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I N T R o D u e e I o N 

El estudio de la funci6n notarial, del instru-

rnento público, y de su redactor, el Notario, es un tema su

mamente apasionante e interesante para cualquier estudioso 

del Derecho, por lo novedoso que resulta para quienes como 

yo, estamos a punto de hacer de la práctica del Derecho 

nuestra profesi6n, puesto que en la actualidad se considera 

como una rama del Derecho, as! como también por la importarr 

cia que ha adquirido esta funci6n y el instrumento notarial 

en la vida moderna. 

Uno de los objetivos de la funci6n notarial es 

el de dar forma legal a la voluntad de los requirentes de -

los servicios notariales, mediante la creaci6n del instru-

mento pGblico respectivo, dicho instrumento notarial posee 

determinadas caracter!sticas que lo individualizan, que lo 

hacen instrumento público, y lo distinguen del instrumento 

privado. 

Una de esas caracter!sticas es que otorga ejec~ 

tividad, dicha ejecutividad la establece el art!culo 508 

del C6digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Son~ 

ra, el cual nos menciona algunos requisitos que deba tener 

todo instrumento para poderle considerar como título ejecu

tivo, algunos de los requisitos son el de ser una obliga- -

ci6n civil, l!quida, exigible, cierta y l!cita, es decir, -

que llenados los requisitos que la legislaci6n procesal ci 
vil exige, trae aparejada ejecución constituyendo así un tl 

tulo ejecutivo. De igual forma la misma ley adjetiva en su 

artículo 510 fracción I, establece qué documentos traen ap~ 

rejada ejecuci6n y serán considerados como t!tulos ejecuti

vos, encabezando la lista los documentos públicos origina--
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les o el primer testimonio de las escrituras públicas o las 

ulteriores expedidas con arreglo a derecho. 

Esta característica a la que hago menci6n, será 

a lo que enfocaré mi estudio a fin de determinar en qué c~ 

sos y qué requisitos debe contener un instrumento notarial 

para constituir título ejecutivo, haciendo un previo estu-

dio de algunos aspectos relativos a ellos como lo son: sus 

conceptos, naturaleza, requisitos, clases, elaborando tam-

bién un análisis desde el punto de vista del procedimiento 

civil y relacionandolo con los preceptos reguladores del 

instrumento notarial en la Ley del Notariado del Estado de 

Sonora. 

Me he basado en la Ley del Notariado del Estado 

de Sonora, porque además de que ha sido modelo para legisl~ 

cienes notariales de otros Estados de la República Mexicana, 

la considero mas propia, mas especial¡ por citar un ejemplo, 

diré que la Legislaci6n Notarial de Sonora contiene en su -

Título IV, disposiciones que regulan a la Direcci6n General 

de Notarías encargada entre otras cosas de practicar visi-

tas periodicamente a las notarías, aspecto que supera en m~ 

cho al seguido en Jalisco, en donde como lo contempla la 

Ley del Notariado del Estado de Jalisco en su artículo 112, 

es el Procurador General de Justicia del Estado el funcion~ 

ria con facultades para practicar las visitas e inspeccio-

nes a los Notarios, pudiendo ordenar a sus agentes la prác

tica de dichas inspecciones. 

En Sonora el Director de Notarías, es el único 

autorizado para practicar visitas e inspecciones a las Not~ 

rías, debe ser licenciado en Derecho, tener práctica profe

sional minima de cinco años, buena conducta, etc. todo lo -

cual se requiere para ser Notario Público¡ en Jalisco, el -
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Procurador General de Justicia quien generalmente llega a -

ocupar el cargo por situaciones políticas, puede no e.:!_ 

tar preparado; es más, al autorizar a sus Agentes para que 

inspeccionen al Notario, ofende y denigra más al Fedatario 

quien es obligado a depender de quien desconoce el Derecho 

Notarial, ya que a veces estos Agentes son Pasantes en Der~ 

cho. ¿Es correcto que siendo el Notaría el depositario de la 

fé pública que le confiere el Ejecutivo, y además un profe

sional especializado del derecho pueda y deba ser inspecci2 

nado por quien algunas veces ni siquiera profesional del D~ 

recho es?. 

Otra causa que me motivó al estudio de la ejec~ 

tividad del Instrumento Notarial es que, en la Ley del Not~ 

riado del Estado de Sonora en lo que se refiere a la redac

ción de los artículos 42, 44 y 52 en los que se regula las 

actas notariales, como Instrumento Notarial distinto a la -

escritura, han dado motivo a confusiones y planteamientos -

de problemas, ya que ni en el derecho comparado, ni en la -

Doctrina han dado en forma satisfactoria una solución al 

problema de la clasificación o no del Instrumento Público -

en actas y escrituras. 

Igualmente considero que la ejecutividad de to

do instrumento público, llámese acta o escritura pública, -

d&bc tener ciertos requisitos de forma, sin los cuales no -

se podrá considerar que traiga aparejada ejecución, o sca,

tendrá que tener consignada una deuda cierta, exigible, lí

quida y de plazo cumplido para que el Instrumento Notarial 

tenga el cnractcr de ejecutiva. 



C A P I T U L O PRIMERO 

BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS DEL NOTARIADO 

- EGIPTO 
- CULTURA HEBREA 

- GRECIA 

- ROMA 
- APARICION DE LA FE PUBLICA, SIGLO XI ITALIA. 



C A P I T U L O P R I M E R O 

BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS DEL NOTARIADO 

E G I P T O . -

En la sociedad egipcia encontramos la existen-

cia de un personaje de trascendente importancia, el Escriba. 

El r.'.scriba, fué fundamentalmente, un funciona-

ria burocrático indispensable en la organizaci6n estatal 

del imperio Egipcio, en el que la administraci6n se apoya -

en textos escritos. 

"La instituci6n del escriba fué prolifera y O_E 

denada, los había de variedad suficiente como para atender 

las diferentes actividades de la poblaci6n y del Estado. T2 

do magistrado o funcionario de categoría y todo organismo -

administrativo necesitaba y tenía la colaboraci6n de escri

bas." (1). 

"Durante el Imperio Antiguo y el Imperio Medio, 

(3,100 y 1770 A. de C.), los egipcios tuvieron una forma d2 

cumental para sus convenios privados, el cual ha sido trad.!!_ 

cido con la denominaci6n de 11 Documento Casero", sin que PU.!! 

da afirmarse que esta denominación a nombre dados se ajuste 

con exactitud. Este documento consistía en la declaración 

que una persona asentaba o hacía asentar por un Escriba en 

(1) A. Erman y H. Rarke. Citado por Pandé, Origen e Historia 
del Notariado, Ediciones Depalma, Argentina, 1967, pági 
na 8. 
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una hoja de papiro, mediante la cual se comprometía a alg~ 

na obligaci6n, por Ejemplo: a transferir la propiedad de -

una cosa, por cada objeto que se transfería debía redactaE 

se un documento especial; una vez terminada la declaración 

del transmitente se hacía cita del nombre de tres testigos 

que debían oir dicha declaraci6n; posteriormente debía es

tamparse el sello del funcionario de jerarquía, lo que im

plicaba el cierre del documento de modo tal que fuera lue

go imposible hacer cualquier adición al texto. Este funci2 

nario era un sacerdote o bien, otra persona de muy elevada 

categoría, en el cual el sacerdote hubiere delegado esa 

funci6n. El sello de este sacerdote, era lo que le otorg~ 

ba el caracter de público a este documento. El Papiro que 

contenía la declaraci6n era entregado al destinatario de la 

cosa que se enajenaba.• (2). 

"En el imperio nuevo (entre 1573 y 712 A. de c.) 

en Egipto, apareci6 una forma de docurnentaci6n conocida con 

el nombre de "Documento del Escriba y Testigo", la cual de~ 

pierta curiosidad en cuanto a que el Escriba pudo haber si 
do un antecesor del Notario. Este documento tenía los ca-

racteres comunes del llamado "Documento Casero": comenzaba 

por indicar la fecha y llevaba como cierre ya no el sello -

del sacerdote, sino la firma del Escriba; en este caso como 

en el anterior, nada podía agregarse al texto una vez pues 

ta la firma del Escriba. Este documento, que era elaborado 

por el Escriba, debía remitirse a Tebas, la Capital del I~ 

pcrio Nuevo, para que fuera sellado por el Visir y adquiri~ 

raen consecuencia, el carácter de documento público." (3). 

(2) Pondl, Eduardo Bautista, Origen e Historia del Notaria
do, Ediciones Depalma, Argentina, 1967, Pág. 10' 

(3) Idem. Pág. 11. 
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La categoría de este personaje y la labor desa

rrollada por él nos permite tenerlo como antecesor del Not~ 

rio. Ello, en cuanto a la tarea de redactor de documentos, 

pero de ninguna manera como poseedor de la facultad fedante, 

ya que el documento lograba su fuerza como valor probatorio 

su caracter de documento público, solamente asentado en él 

el sello del sacerdote o de un magistrado de jerarquía siml 

lar, en quien hubiera sido delegado este especial poder; 

por lo que, por tratarse nada más de redactores de documen

tos (Los Escribas); no se habla en esta época de Notarios -

propiamente dichos como los conocemos en la actualidad, pe

ro sí de antecesores de éstos, por la actividad similar que 

desarrollaban en el aspecto de redacción. 

H E B R E O S . -

"Los hebreos también tuvieron funcionarios que 

podría considerarse que desarrollaron alguna actividad con 

tintes notariales. También allí se les llamó Escribas, y -

los había de variadas actividades: "El Escriba del Rey" era 

un funcionario que autenticaba los actos y las resoluciones 

monárquicas, "El Escriba de la Ley 11
, al cual se le recono-

cía capacidad suficiente como para constituirse en el intéE 

prete de la Ley, "El Escriba del Pueblo", era quien redact~ 

ba los pactos y convenios, como las convenciones matrimonia

les, las compraventas o los arrendamientos". (4). 

Los dos primeros indudablemente eran funciona-

(4) Ponde, Eduardo Bautista, Op. Cit. Pág. 21 y 22. 
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rios estatales pero se tienen dudas acerca de si el Escri

ba del Pueblo también lo fué, pero en cualquiera de los s~ 

puestos, lo desLacable de él fué que su quehacer estaba 

vinculado con la actividad privada, y en este aspecto, e§_ 

ta actividad aJnada a la tarea de redacci6n es similar a -

la desarrollada por los Notarios en la actualidad, aún 

cuando no estaba dotado en si mismo de Fé Pública, sino 

que la fohaciencia del documento se obtenía mediante fija

ción del sello del Superior jerárquico del Escriba, 

GRECIA.-

Evidentemente, no fué muy clara la actividad -

de tinte notarial en Grecia. Los autores giran en torno a 

múltiples personajes, de funciones, de tareas, lo cual es 

hasta cierto punto comprensible, toda vez que no hay datos 

precisos que revelen los antecedentes del Notariado Griego. 

ºLa mayoría de los autores estudiosos de la materia, sin -

dejar de lado la Paleografía, han tomado como fuente mas -

segura que ofrece la ltistoria, en cuanto se refiere a los 

antecesores del Notario, y al valor jurídico del documento 

Griego, algunos textos literarios y jurídicos romanos dudo 

que los testimonios recogidos de la propia Grecia, los Pa

piros Maced6micos y los Greco-Egipcios, son csc.c1sos y no -

permit¿n mayores luces. bl respecto, afirma Ncri, que co

mo los pueblos primitivos en natural evolución, en Grecia 

los múltlples díalectos y modos de escribir provocaban di

ficultades, particularmente en las declaraciones por ascr.!. 

to. De ahí que fuese menester imponer un lenguaje y crncri

tura únicu; p.:Jra lo cual se cre6 un funcionurio denominado 

ºMnemon" que tenía la facultud de "memorizar" lus volunta

des, luego traducirlas al documento por cucntd y a nombre 

de quit~ncs las Drdenaba, y por último, rcgü;trur.lüs y con-
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servarlas'1
• Es decir que los actos y conlralos vrivados, 

así como los tratados y actos públicos, se celebran ante el 

"Mncmon 11
, este traducía al documento la voluntad de las PªE. 

tes, los rcyistraba y conservaba, los cuales así adquirían 

autenticidad. (5). 

El autor Argo11tino I. Ncri, en su obra Tratado 

Teórico y Practico de Derecho Notariul, hace referencia a -

que los griegos l1icicron una clasificaci6n de los documen-

tos segGn su eficacia probatoria en Privados y PGblicos; ''a 

los Privados les llamaron 1'Chcir6graphos 11 (Quir6grafos), 

porque eran manuscritos por particulares sin avalación ofi

cial; y ~ los PGblicos los denorninarori '1Aut€nticos 1
', por 

efecto de su autorizaci6n o certificación por funcionarios 

del Estado, ademils de condiciones esenciales que debían re!!_ 

nir para su validez como públicos, a saber; al comienzo de 

su redacci6n debía ponerse la fecha y el nombre del funcio

nario, luego la declaración respecto del contrato; después 

la mención de que se leía y era escuchado en público, y por 

último, las firmus de las partes o la del funcionario ac

tuante. Aparte de estos preceptos, el documento debía de -

ser retenido y en su reemplazo el funcionario daba otro 

con un resúmcn del contenido del documento originario, ma

trices que se colcccdionaban en un volúmen y cuyo libro 

formado se enviaba a la ciudad de lu circunscripci6n para 

su archivo público". (6). 

(5) Nori Argentino I., Tratado Teórico y Pr5ctico de Derc-
cho Notilrial. Tomo 2, Pdg. 35, Ediciones Oepaltna. Bue-
nos Aires, Argentjna, 1969. 

(6) Sancho Tello, citado por Ncri. ri•rat.ado 'l'córico y Prdct! 
ca de Derecho Notarial. Tomo relativo a los Instrumen-
tos, Ediciones Deµalm<..1, Buenos Aires, Argentina, 1969,
pág. 36. 
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R O M A • -

En relaci6n a esta cultura, algunos autores co

mo Fernández Casado, hacen enumeraci6n abundante de distin

tos nombres con que fueron conocidos algunos funcionarios -

que desarrollaron función de redactores de documentos y ci

tan, al Notarii, Scribae, Tabeliones, Tabularii, Actuarii,

Librarii, etc. 

Es explicable esta nutrida enumeración porque -

se trata de hombres que cumplieron una labor de redacción y 

la gama de documentos a redactar era muy variada, pero en -

este estudio solo nos referiremos al "Tabelion" ya que al -

parecer, fué el único que tuvo vinculación de tipo notarial. 

11 El Tabelion 11
, apareció con sus funciones bien 

determinadas con posterioridad al reinado de Alejandro Sev~ 

ro, y ~jercfa sus funciones en las proximidades del Foro, -

redactando ~scritos y documc11tos, especialmente contratos,

testarnentos y también demandas." (7) • 

"Eduardo ourand, ubica al 11 Tabelion 1
' dedicado a 

la redacción de ~etas jurídicos y convenios entre particul~ 

res". 

EN Roma, los habitantes del Lacio, utilizaban -

tablas enceradas para escribir sobre ellas y a las que se -

les dió el nombre de 11 Tabula 11
• Pero cuando se trataba de c2 

municaciones, de notas, de cartas, de correspondencia que -

un romano remitía a otro, se utilizaban tablas de tamaño 

(7) Maximiliano Aguilar, citado por Pond~. Origen o ilistoria 
del Notariado, P5g. 34, Ediciones D~pQ\ma, Bu~nos ALres, 
Argentina, 1%7. Pá<J. 34. 



12-

mas reducido y que recibían el nombre de º'l'abella". 

De Tabella deriva el nombre de "Tabelión" que -

fué el personaje técníco en aspectos de derecho, que redac

taba documentos relacionados con la actividad privada, y que 

en algunos casos, ofrecía su asesoramiento jurídico. (8). 

En las novelas de Justiniano (afies 527-565) es 

donde se encuentra una nutrida sustancia vinculada con lo -

Hístorico-Notarial en la cultura romana. "Asi encontramos -

que en l.:i novela XLIV se reglamentó lo rcl.:itivo a la activ_! 

dad de los Tabelíones on lugares llamados lfPlaza" o "Sta-

tio", requiriendo que el Tabelión estuviese presente desde 

el comienzo hasta la terminación del documento. El tabelión 

tenía la posibilidad de delegar algunas tareas en colabora

ción de jerarquías distintas. Si el documento se redactaba 

sin estar presente el Tabelión, éste perdía la plaza y era 

sustituido por aquél que efectivamente estuvo presente y r~ 

dactó el documento." (9). 

"La obligatoriedad de la presencia en el "Sta

tio" o en la Plaza por larte de la Tabeliones se aplicó con 

rigidez extrema, la cual sancionaba a quienes fingieran e!! 

fermedad con ánimo de procurarse una justificación para al~ 

jarse, y prevenía así mismo la facultad de pedir licencia 

con obligací6n de nombrar un sustituto, presentándose ante 

el 11 !>\agistcr Consus 11 para que lo autoríz.:lra u redactar los 

documentos y actuar como suplente. El sustituto quedaba 

obligado integralmente a las exigencias, conducta y presen

cia que correspondtan a titular. Asimismo, la Novela XLlV -

(8) Pondé, Op. Cit. P§gs. 34 y 35. 
(9) Idem. Pág. 54. 
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establecía que, los "Tabeliones" no deberían escribir los do

cumentos en papel blanco. Esto se hacía en limpio el·texto 

para que una vez leído, fuera suscrito por las partes, los 

testigos y el Tabelión" (10). La conclusión o "completio", 

en su acepción mas simple venía a ser la autorización del -

documento por el Tabelió~, estampando su firma. Posterior-

mente la forma de obtener que el documento elaborado por el 

Tabelión asegurara su probanza, era recurrir ante la Magis

tratura Romana, cumpliendo un proceso conocido como "Insi-

nuatio". En Constantinopla, Magistrado que intervenía de

b!a ser el 11 Magister Census", en las provincias el Goberna

dor o los 11 Defensorcs Civitaturn11
, y en general se requería 

que fueran funcionarios que tuvieran el llamado "Jus Acto

rum Confisciendorurn": una vez cumplido el proceso de la 11 I!!, 

sinuatio 11 y el documento quedaba elevado a la condición de 

instrumento público, éste se transcribía en los Registros -

Públicos. Mediante fórmulas verbales predeterminadas el r~ 

quirente solicitaba y obtenía que se le hiciera entrega de 

una copia que contenía todo el proceso cumplido. Estos do

cumentos así transcritos, en su original eran depositados -

en un lugar que recibía el nombre de "Archivia". (11) ". 

Esta condición especial de los Tabeliones, de -

actuar en los negocios privados, de tener ur.a intervención 

netamente particular, completada por su aptitud redactora;

el conocimiento del derecho, que les permitía actuar a man~ 

ra de a,.esor jurídico, y la posibilidad de que procurara la 

eficaz conscrvaci6n de los documentos, hacen pensar que el 

Tabelión fué un auténtico antecesor del Notario de Tipo L~ 

tino, y aún de nuestras sacras liberalidades. O sea que el 

papel que reuniera ese requisito era el único que podía uti 

(10) Idem, Pág. SS 
(11) Pandé, Op. Cit. PSg. 65. 
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lizarse para la rcdacci6n de documentos, el cual recibía el 

nombre de "Protokollom" (Protocolo). 

S I G L O X I I T A L I A . -

"Caído el Imperio Romano Occidental y en el pr.2_ 

ceso católico que se sucede, la personalidad del obispado -

cristiano de Roma asentó su jerarquía, porque su condición 

de jefe espiritual le dió una preeminencia que lo colocó C.2_ 

mo conductor de la población en Roma. En la organización -

eclesiástica se desarrolló también la institución del nota

riado, en virtud de que ésta requería la verificación de h~ 

chas y la redacción y guarda de documentos." (12). 

En la misma medida en que el pontificiado roma

no creció en jerarquía, el instituto del notariado eclesiá~ 

tico tuvo también mayor trascendencia, la cual se extendió 

competitivamente para con el notariado seglar. No es extr~ 

ño esto, en razón de que el nivel de conocimientos en el m~ 

dioevo era sumamente bajo, de modo tal que los representan

tes del clero fueran de los pocos con aptitud para desempe

ñar tareas propias del Notario, no solamente porque sabían 

leer y escribir, sino también porque la condición eclesiás

tica les daba ante la comunidad, una posición de respeto C.2_ 

mo para qua se recurrieran a ellos, con la certeza de encoE 

trar seguridad, corrección, honestidad y todas aquellas viE 

tudes que ya de antiguo se requerían para esta actividad. 

En general la mayoría de los autores y estudio

sos de la materia que han escrito ya sea en forma somera o 

( 12) Pandé' Op. Cit. Pág. 142. 
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profundamente en torno a la Historia del Notariado, han h~ 

cho mención a esta interferencia de lo eclesiástico a lo s~ 

glar del derecho notarial. 

En lo que si no se han puesto de acuerdo es en 

cuanto a la forma, el lugar, y el momento hist6rico en que 

el Notario apareción con la facultad fedante tal y corno se 

conoce ahora, existiendo al respecto varias teorías tendic~ 

tes a explicar estas circunstancias; siendo dos de ellas 

las mas mencionadas y aceptadas corno mas probables por los 

investigadores y a una de las cuales sostiene Breslau, 

quien afirma que el Notario Pfiblico, tal y como se conoce -

actualmente, dotado en sí mismo de la facultad fedantc, ap~ 

rcci6 en el Derecho Germanice, debiendo su actuación y fa

cultad de la condición de colaborador del Juez. 

(12 bis) f,a otra teox:ía, es la expuesta por el Notario -

Argentino Eduardo Bautista Pondª, quien considera que no 

obsta11to los resultados por procurar ~stablccer el origen -

de la facultad fideifaciente notarial y la imposibilidad de 

sefialar con exactitud el momento, en un af5n constructivo -

de posibilidades, afirma que el origen de la F~ PGblica en 

el Notario Latino, estfi sumamc11te ligado con el notario 

Eclesiástico. Ya que en virtud del auge que adquirió éste -

en el Siglo XI, en Italia, el Pitpado Romano con el poder 

que ostentaba, as1g116 firmeza a los actos celebrados entre 

ellos, ee tuvieron por aut~ntico~ Jichos ~oc11mentos y su 

contenido, adquiriendo asi el car,tctcr de pG!Jlicos, y la f! 

cultad fedante los Notarios Eclesi5sticos, y ~ostcriormentc 

en virtud de un proceso consuetudinario, se f116 transmitie~ 

do también a los Notarios Laicos, absorbiendo p.::ira ~í la f.Q_ 

cultad fideifacientc, 110 como unn inLr1Jn1isJ61: ~ulJrcplicia, 

sino con caracter oficial en virtud dt! su i.lC1•ptJc ión gener~ 

lizada, y sin que huya habido unu n!;;;oluc·i011 •-'Xl>r.~sa dcter-

(l2 bis) Pond1, Ubr0 t:1t...i1.1..1, }•,í.q. 1-1·1 a }.j:,. 
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minativa del mumenlo cxcJ.cto en que acaeció. 

Fué asf, GUC en el Siglo XI, la 6poca en que 

apüreció la Fé Pública Notarial, en donde se conside1·6 al NS> 

tario como un prof0sionista· en Derecho que ejercía una fun 

ci6n pública, y los documentos y contratos ante él celcl>ra

dos adquirían µor ende el caracter de Instrumentos PGblicos. 

Y fu~ posteriormente, en el siglo Xlll con la -

escuula de Bolonia, en donde el derecho Notarial alcanz6 su 

m&ximo esplendor, encontrando concentrada en esta Escuela -

de Italia, la mejor sustancia del Notariado en su ccnforma

ción inspiradora de la Notaría de tipo Latino de la actual_!, 

dad. La cual se esparció en las zonas norte de Italia, par 

te de Francia, Espaila, y .:i través de ésta a l\mérica. 

Y en la época que va del Siglo XIII al Siglo 

XVIII, declina la evolución del Derecho Notarial, sufriendo 

un estancamiento o retroceso, en virtud de luchas constan-

tes entre diversas ?ersonas y funcionarios que intentaban -

monopolizar la función, así como por la aparición de práctl 

cas viciosas corno la cnajennci6n de los oficios del Notario 

al mejor postor, el soborno, lo. dádiva, lo cual vino a re-

dundar en la falta de 6tica moral y t€cnica del Notario, y 

en la proliferación sorprendente de esta función, lográndo

se salir de este estancamiento o retroceso hasta inicios 

del siglo XIX, que ~u6 la ~poca un que ~e consolida plena-

mente la instituci6n del Notariado como se conoce actualme~ 

te. 
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S I S T E M A S N O T A R I A L E S 

Sistema Anglosaj6n 

Sistema de Funcionarios Judiciales 
Sistema de Funcionarios Administrativos 

Sistema Latino: Funci6n Notarial 

Objeto 

Fé Pública 

Autenticidad. 



C A P I T U L O S E G U N D O 

S 1 S T E M A S N O T A R 1 A L E S 

Una vez estudiados los antecedentes historicos 

del Notariado y dándonos así cuenta de un panorama general 

de la forma de las diferentes actividades en los diversos -

paises del Mundo a lo que se refiere el antecesor de lo que 

es ahora el Notario Público, se puede advertir que no exis

te uniformidad entre éstos, en lo que se refiere a la orga

nizaci6n y ejercicio de la funci6n notarial, siendo 16gica 

esta situación, si tomarnos en consideración que en el proc~ 

so de estructuración del derec!10 en cada país, estos tuvie

ron diversos antecedentes, culturas, costumbres, e inclusi

ve influencias por razón de conquistas, lo cual vino a re-

dundar en la existencia de diversas legislaciones, entre 

ellas, la del Derecho Notarial. 

A raíz de esta situación, algunos tratadistas -

se dieron a la tarea de hRc¿r una clasificación de los di-

versos sistemas notariales existentes, sustentando para 

ellos, puntos de vista o criterios muy interesantes, así t~ 

nemas entre otras las siguientes: 

El tratadista Argentino Eduardo Bautista Pande, 

hace una clasificación tomando en consideraci6n para ello -

el grado de evoluci6n o desarrollo .que a su juicio logr6 el 

Derecho Notarial en los distintos países, y los divide en: 

"Notariado de Evoluci6n Frustrada" (como el Inglés, Estado~ 

nidense, Portugu~s, VEnezolano, Sovi~tico) y en 11 Notariado 

Latino o plenamente desarrollado", subdividiendo este últi

mo en Sistemas "Puros 11 (existentes en la mnyort.a de los pal, 
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ses de Europa Occidental y Latinoamérica) y "Diferenciados" 

(en virtud de que presentan ciertas características propias, 

entre ellos Alemania, Suiza, El Notariado Turco, Libanes, -
Japonés). (13). 

Bellver Cano, tratadista español, hace otra el~ 

sificación, tomando en consideración para ello, la persona 

que desempeña la función notarial y la actividad que despl~ 

ga, dividiéndolos en: "Notariado de Tipo Libre" (Inglaterra, 

Estados Unidos, Suecia); Notariado de "Tipo Profesional" 

(Alemania, Austria, algunos Cantones Suizos); Notariado de 

Tipo Latino" (España, Francia, Italia, Bélgica, México, PaJ. 

ses Sudamericanos); "Notariado de tipo Judicial" (algunos -

Estados Alemanes como Wettenberg y Baden); y Notariado de -
"Tipo Administrativo" (Rusia). (14). 

Menguar y Menguar, autor español, confirma la -

teoría de clasificación de Beller Cano, considerando que e~ 

ta es la clasificación mas correcta, no obstante afirma, 

que si quisieramos hacer otra clasificación de los sistemas 

Notariales, esta podría hacerse tomando en cuenta la depen

dencia o independencia del Derecho Notarial de una Institu

ción del Estado, y así los clasifica en: "tipo de organiza

ción corporativa autónoma e independiente" (en el cual el -

Notario es un funcionario público con atribuciones marcadas 
e independientes del Estado)¡ y "Tipo de organización indi

vidual, profesionalista, privada o pública" (en la cual el 

Notario es un funcionario privado o público y cuyas atribu

ciones no dan al acto otorgado ante él, el caracter de au--

(13) Pandé, Op. Cit. Pág. 477. 
(14) Ponencias del ler. Congreso Internacional del Notariado 

Latino. Obra de la Junta de Decanos de los Colegios No
tariales, Grlficas C6ndor, S.A., España, 1975. Plg. 61. 
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téntico sin la confirmación de otro poder del Estado) (15). 

Así, otros autores los clasifican en 11 Notarios 

Consejeros o Juristas" y "Notarios que son simples fedata-

rios", basándose para ello en el caracter y alcance de la -

funci6n notarial; otros aLendiendo a la naturaleza de la 

funci6n o al alcance de ellas, o al modo de realizarse, etc. 

clasificaciones que inclusive son correctas tomando en cuen 

ta los criterios ó, puntos de vista que se siguen para ha-

cerlas. En fin, existen tantas clasificaciones o teorías -

para categorizar sistemas Notariales, como autores o trata

distas de Derecho Notarial. 

Sin embargo, de todas las teorías estudiadas pa

ra hacer una clasificaci6n considero como la mas correcta, -

completa y precisa, la realizada por el autor Osear A. Salas, 

quien modificando en parte la clasificación de Beller Cano,

sigue el criterio de aglutinar los sistemas Notariales en 

cuatro grupos, tomando en cuenta para ello, tanto el carac-

ter de la función, la persona que la desempeña como el grado 

de independencia con que se ejercita el Notariado. Así, si

guiendo esta clasificación encontramos que existen en el mun 

do los siguientes sistemas Notariales: 

A).- Notariado de testigos profesionales o sist~ 

ma Anglo-Sajón¡ 

B).- Notariado de funcionarios judiciales¡ 

C).- Notariado de funcionarios administrativos¡ 

y 

O).- Notariado de profesionales Independientes o 

Sistema Latino." (15 bis). 

(151 Neri Argentino 1., Tratado Teórico y Práctico de Dere-
cho Notarial. Tomo I, Ediciones Depalma, Buenos Aires,
Argentina, 1969, Pág. 491. 

(15 bis) Salas Osear A., Derecho Notarial de Centroamérica Y 
Panamá, Editorial Costa Rica, 1973. Págs. 20 a la 30. 
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SISTEMA ANGLO-SAJON. 

En este sistema el Notariado realiza una función 

privada, aunque sujeta a requisitos y límites que para su -

ejercicio los señala el Estado, el cual no delega ningún P2 

der fideifaciente en el Notario, sino que lo constituye en 

un mero testigo profesional que autentiza solo las firmas -

del documento sin darle al mismo, el caracter de solemne. -

No obstante, presentado en juicio, puede lograr caracter de 

Instrumento Público, su autenticidad en caso de ser impugn~ 

do, debe probarse por la de~laración de los firmantes, de -

los testigos, y del Notario, o por medio del dictámen de un 

perito calígrafo. 

"La labor de redacción de los documentos por 

parte del Notario en este sistema, es muy circunstancial, -

no examina l'l legalidad del instrumento, se limita únicame!! 

te a la retificación de las firmas, desentendilndose del 

contenido del acto, no redacta los instrumentos, pues care

ce de capacidad técnico-jurídica; su actividad se reduce e~ 

clusivarnente a asentar que ante él firmaron los otorgantes; 

no cuenta con un protocolo donde se asienten los originales 

y por lo tanto, no hay matriz ni posibilidad de reproducir 

el instrumento; su cargo es temporal y no vitalicio. Por tQ 

das estas razones, es frecueI1te encontrar en los Estados 

Unidos de Norteamlrica, al encargado de una gasolinera, ha

ciendo las veces de Notary Public". (16). 

SISTEMA DE FUNCIONARIOS JUDICIALES. 

La caracteristica de este sistema, viene a con

sistir en que la funci6n notarial es ejercida por funciona-

(16) Pérez Fernández del Castillo Bernardo. Historia de la 
Escribanía en la Nueva España y el Notariado en México. 
UNAX., México, 1983., Pág. 17. 
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rios judiciales, convirtifindase así el Notariado en una ma

gistratura judicial subordinada a los tribunales de segunda 

instancia de su adsc1·ipci6n. Su dependencia del poder judl_ 

cial es tan directa, que el Xinistro de Justicia designa al 

o los empleados auxiliares del Notario. Los instrumentos -

emitidos bajo este sistema, tienen el caracter de públicos, 

y constituyen resoluciones judiciales, con validez "Brga 

Onnes 11
, y con autoridad de cosa juzgada. Se encuentra tam

bien a su cargo el registro de la propiedad como jueces re

gistradores. 

"Este sistema se aplica por ejemplo en los Est.!'_ 

dos Alemanes de Baden, donde para ser Notario precisa ser -

miembro de la judicatura, en cuyo cuerpo se ingresa por el 

nombramiento del poder público entre los juristas con la C.!'_ 

tegoría de asesores según el régimen general alemán 11
• 

11 Los 

Notarios de Baden tienen la categoría y sueldos que les pe~ 

tenecen en los escalafones de la magistratura"; y "tienen -

en sus oficinas el personal y auxiliares señalados por los 

reglamentos, cuyo personal depende del Ministerio de Justi

cia, que los nombra y remunera, según sus categorías admi-

nistrativas". El régimen de disciplina y responsabilidad -

de los notarios, en Baoen, es el mismo que para los demás -

miembros de la judicatura". (17). 

En algunos paises Latinoamaricanos, quedan aún 

vestigios de esta concepci6n de la funci6n notarial a cargo 

del Poder Judicial, puesto que en algunos casos o materias 

especificas se permite a los jueces desempeñar esta función; 

(17) Carral y de Teresa Luis, Derecho Notarial y Derecho Re
gistral, Editorial de Libros de México, S. A., página 
93. 
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por ejemplo, en Viéxico se permite esta situación en los lu

gares o Municipios donde no hay Notarios. 

SISTEMAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS. 

"La nora caractertstica y distintiva de este 

sistema notarial lo es el hecho de que el notariado se en-

cuentra organizado como una dependencia netamente adminis-

trativa del Estado o del Ejecutivo. No es la actividad del 

Notario una actividad de orden personal sino que realiza su 

funci6n en representaci6n de la Oficina que tiene el Nota-

ria como funcionario bajo su direcci6n y con la colabora- -

ci6n de empleados, recibiendo todos una retribución por PªE 
te del Estado, o sea que el Notario recibe un salario del -

Estado como funcionario público y en consecuencia, le está 

prohibido recibir dinero de los otorgantes como pago de ho

norarios en el ejercicio de su funci6n". (18). 

Al igual que en el sistema anterior, el instru

mento autorizado por tal funcionario, goza de autenticidad 

total, es decir, tiene el caracter de público, pero a dife

rencia del mismo, el original de estos documentos quedan c2 

mo propiedad exclusiva del Estado, los cuales pasan a far-

mar parte de un archivo público. 

Este sistema notarial, se utiliza en los Paises 

de Portugal, Venezuela, Cuba y la U.R.S.S., en este último 

depende inmediatamente del Comité Ejecutivo del Soviet de -

la provincia que los nombra y puede destituirlos con justa 

causa, ya que este cargo, como todos los de los funciona- -

(18) Salas Osear A., Derecho Notarial de Centroam6rica y P~ 
namá, Editorial Costa Rica, 1973. Pág. 56. 
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rios sovi6ticos, es amovible en inter~s del buen gobierno -

del Estado. 

SISTEMA LATINO. 

Este sistema notarial ha logrado alcanzar un 

grado de madurez superior al de los otros sistemas en lo r~ 

lativo a la función notarial. En este sistema, se conside

ra al Notario como un profesional del derecho, encargado de 

una funci6n pública, consistente en recibir, interpretar, -

dar forma legal a la voluntad de las partes requirientes de 

sus servicios, redactando los instrumentos adecuados a ese 

fin y confiriéndoles autenticidad, conservar los originales 

de éstos, y expedir copias que den fé de su contenido. 

De este concepto, se desprende que el Notario -

es un profesional libre y a la vez un funcionario público, 

entendiéndose esto último, solamente en el senti.do de que -

desempeña una función pública y no como dependiente directo 

de alguna autoridad ya sea administrativa, judicial, o de -

cualquier otro orden. 

En este sistema, el Notario generalmente forma 

parte de un Colegio de Notarios, el cual vela por el cumpli 

miento de sus deberes, ejerce medidas disciplinarias y sir

ve de órgano intermediario entre los poderes públicos y los 

Notarios. 

''En lo que se refiere a su funci6n, Ssta consis

te en recibir e interpretar la voluntad de las partes; es -

decir, debe indagar y tratar de precisar con claridad, qué 

se proponen las partes, para después interpretar esa volun

tad, expresarlo con sus propias palabras, eliminando lo s~ 

perfluo o intrascendente, usando modos o expresión que re-
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flejen fielmente esa voluntad que sus clientes se proponen 

realizar, y darle forma legal para que se cumplan y produz

can los efectos deseados por ellos. Luego haciendo uso de 

la Fé Pública, le corresponde dar autenticidad a esos he- -

chas o actos jurídicos ocurridos en su presencia. O sea 

que atribuye a la adecuada expresión de las estipulaciones, 

asegura su validez jurídica y les confiere autenticidad.'' -
( 19) . 

Una característica más de este sistema, lo es -

la existencia del protocolo, el cual viene a consistir en -

un libro o volúmen en que se asientan los hechos o actos j~ 

rídicos autorizados por el Notario: y en donde se agregan -

los documentos originales protocolizados. o sea, que el N~ 

tario conserva y guarda el original o matriz de las escrit~ 

ras, y de los documentos originales que le presentan para -

celebrar éstas, expidiendo a las partes copias autorizadas 

de los mismos. 

''Entre los paises que siguen este sistema pode-

mas citar a Francia, Italia, algunos Estados Alemanes, Aus

tria, Holanda, Bélgica, algunos Cantones Suizos, el Estado 

Vaticano, España, Argentina, Bolivia, Brasil, Quebec {Cana

dá), Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Gu~ 

temala, Haití, Honduras, Lousiana (E.E.U.U.), México, Nica

ragua, Paraguay, Panamá, Perú, Puerto Rico y Uruguay, todos 

ellos integrantes de la Unión Internacional del Notariado -

Latino, en general, participan de las características csen-

(19) Ponencias de los Congresos rnternacionales del Notari~ 
do Latino. Obra de la Junta de Decanos de los Colegios 
Notariales, Gráfica Cóndor, S.A., Madrid, 1975, página 
512. 
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cialcs de este sistern.:i"(20J. 

Ahora bien, en cuanto al 11Grncro de notarías que 

se permiten en este sistema, puede ser limitado o ilimitado. 

Cuando el número de Notarías es limitado, se conoce como N~ 

tariado Numerario, el cual sigue iquulwcnte en la mayoría -

de los Países que practican este sistema (entra ellos M6xi

co), en los que se asigna una determinada circunscripci6n -

territorial un número fijo de Notarios tomando en considerE_ 

ci6n a su vez el número de habitantes; en algunos países 

{como Italia, Ecuador, Espafia), la obtenci6n del cargo de -

Not.:irio se adquiere a través de un riguroso concurso de op.Q. 

siciones, y en otros por el libre nombramiento. Los seguid2 

res de este sistema, consideran que por ser un número limi

tado de Notarios puede convertirse ésta en una profesión l~ 

crativa, lo cual tiene la ventaja de poder exigírseles a 

los Notarios una dedicación exclusiva de su función, prohi

biéndoles litigar, ocupar cargos públicos, o dedicarse si

multáneamente a otras actividades. 

Sin embargo tiene también desventajas, como el 

hecho de que, por ser número determinado, resulta un privi

legio reñervatlo a unos p0cos, frecuentemente escogidos por 

razones de índole política, y puede inclusive, presentarse 

a enajenaciones simuladas de dichos cargos. 

Al sistema en que el número de Notarios es ili

mitado, se le designa ''Notariado I,ibrc". En este sistema, 

cualquier persona profesional del Uerecho que reúna los r~ 

quisitos que la ley exige puede ejercer el ·Notariado, de 

(20} Boletín Informativo No.14 de la Oficina Notarial perm~ 
nente de Intercambio Inten".a..;ional. Lc<jislaci6n Nota-
rial Comparada. Editorial Alemana y C[a., Buenos Aires, 
1971. 
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tal manera que no se convierte éste, en una clase profesio

nal aparte (por ejemplo en Uruguay, Costa Rica, etc.). 

Visto lo anterior, y habiendo precisado que el 

Derecho Notarial de nuestro País participa de las caracte-
rísticas esenciales y distintivas del Sistema Latino, antes 
de continuar con el estudio del presente trabajo, considero 
pertinente ampliar un poco más lo relativo al desarrollo de 

la función notarial, el objeto de la misma, y puntualizar -
los conceptos de F~ Pública y Autenticidad. Ello conforme 
a la concepción tradicionalista de la Doctrina y siguiendo 
los lineamientos del Sistema Latino, con el propósito de d~ 

jar asentadas las bases o premisas necesarias que nos harán 
captar aún más, la madurez o grado de desarrollo de esta i!!! 
portantísima función, propia del Sistema Latino, en rela- -
ción a la desarrollada en otros sistemas notariales, y nos 
facilitará además, la comprensión y análisis de los subse-
cuentes capítulos por estudiar, en los cuales se hará en 
forma constante, alusión a estos conceptos: y al respecto -

tenemos lo siguiente: 

FUNCION NOTARIAL.-

Siguiendo el concepto establecido por el Primer 

Congreso celebrado por los países integrantes de la Unión -
Internacional del Notariado Latino, podemos afirmar que el 

desarrollo de la función notarial se desglosa en varios a~ 

pectas o fases, a saber: 

1.- FASE DIRECTIVA O ASESORA: 

Consiste en recibir e interpretar la voluntad -

de las partes, para asegurarse de que el acto o hecho jurí
dico que por medio del instrumento se formalice, corrcspon~ 
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da o concuerde con la verdadera voluntad e intención de los 

otorgantes. Es en efecto, misión del Notario, instruir con 

su autoridad de jurisconsulto a los interesados, sobre las 

posibilidades legales, requisitos y consecuencias de la re

lación que quieren establecer. 

2.- Fl\SE MODELADORA O FORNATIVA: 

"Consiste esta segunda fase en dar forma legal 

a la voluntad de sus clientes, y se puede dividir a su vez 

en varias etapas: 

A).- Primeramente el Notario debe calificar la 

naturaleza jurídica del acto o negocio que se pretende rea

lizar, pues es frecuente que los interesados lo designen i~ 

propiamente con un nombre que no corresponde a su verdadera 

naturaleza, esta etapa se denomina Función Calificadora; 

B).- Posteriormente el Notario debe examinar la 

legalidad del acto o negocio, para decidir si admite o re-

chaza su legitimación, esta etapa se denomina Función de I\~ 

misión del Acto a la legitimación; 

C).- Seguidamente, expresará la voluntad de sus 

clientes con sus propias palabras, pero reflejándola con t2 

da fidelidad eliminando lo superfluo o intrascendente y las 

estipulaciones que se limiten a reproducir lo dispuesto el~ 

ramente en las leyes, lo cual se denomina Función de Redac

ción o Formulación. Una vez concluida esta etapa, las par

tes tienen que dar su consentimiento al documento notarial 

ya elaborado, por medio de sus firmas" (21) . 

(21) Salas Osear A., Op. Cit. Pág. 89. 
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3.- FASE AUTENTICADORA: 

Consiste en que el Notario otorga Fé Pública a 

los actos o hechos jurídicos ocurridos en su presencia, a~ 

quiriendo así el instrumento en que se contienen, el carac

ter de auténtico. Facultad que ejerce como delegado y repr~ 

sentante del Poder Público. 

4.- TAREA DE CONSERVACION: 

Consiste en que el Notario una vez que autoriza 

el documento por él redactado y le otorga autenticidad, por 

un principio de seguridad jurídica que existe en nuestro 

sistema notarial, conserva los originales o matrices de di

chos documentos, a través del protocolo, el cual está cons-· 

tituido por unos libros o volúmenes en que se asientan las 

escrituras, y por los apéndices de los mismos. 

5.- TAREA DE MOVlLIZAClON DOCUMENTAL AUTENTICA: 

Viene a ser ésta, la última fase de la funci6n 

notarial, y consiste en la expedici6n de copias de las es-

crituras otorgadas ante el Notario, las cuales dan Fé de su 

contenido. Estas copias se denominan Testimonios, y en 

ellos se transcribe el contenido de las escrituras directa

mente de su protocolo. 

OBJETO 

En relación a este aspecto, podcraos afirmar que 

la funci6n notarial contiene un doble objetivo: Dar forma -

legal y conatituir medio de prueba. 

El objetivo principal lo viene a constituir sin 
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lugar a dudas la creación del Instrumento Público, o sea la 

forma, porque sin el cumplimiento de los requisitos legales 

formales, el Instrumento PGblico no existe. 

La forma consiste pues, en la exteriorizaci6n -

de las voluntades de los otorgantes, o de los requirientes 

de los servicios notariales. El hombre crea, produce he-

chas y actos, pone luego su voluntad y estos se convierten 

a hechos y actos jurídicos, para que el exterior conozca e~ 

ta declaración de voluntad generada en su interior y adqui~ 

ra valor, es necesario darle forma, volcarla en un instru-

mento que prepara un perito en Derecho, dotado de Fé PGbli

ca, el Notario PGblico, y entonces la o las relaciones jurí 

dicas se exteriorizan en forma de Escritura Pública. 

"El segundo objetivo de la función notarial, vi~ 

ne a consistir en constituir medio de prueba, cuyo valor si 

bien es secundario en relación a la forma no por ello care

ce de importancia". (22). 

Anteriormente, los autores estudiosos de la ma

teria consideraban que el fin primordial, casi exclusivo de 

la funci.6n notarial, era preconstituir prueba, pero actual

mente, se ha llegado a lu conclusión de que tiene más valor 

formar el negocio al tiempo de su nacimiento que probarlo -

después, ya que la prueba viene a ser una consecuencia pos

terior de su existencia. 

Cierto es, sin embargo, que el Instrumento PG-
blico que ha configurado el Notario, constituye llegado el 

(22) Emerito González Carlos. Derecho Notarial, La Ley, So
ciedad Anónima, Editora e Impresora Buenos Aires, 1971. 
pág. 203. 
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mo~ento, la prueba más eficaz sin más impugnaci6n que reda~ 

güirlo de falsedad y solo la sentencia puede producir efec

tos en él. 

FE PUBLICA NOTARIAL: 

El vocablo Fé, significa creencia, convicción, 

certeza, seguridad, confianza en la verdad de algo que no -

se ha visto, por la honradez o autoridad que se reconoce a 

la persona que da testimonio de ello. 

Y siguiendo esta concepci6n, podemos afirmar 

que la Fé Pública consiste en la potestad que compete a un 

funcionario público, de infundir certeza a hechos y actos -

jurídicos, robusteciéndolos con una presunci6n de verdad 

por medio de la autenticidad que confiere a los documentos 

en que se contienen. 

La Fé Pública es otorgada por el Estado, a de-

terminados individuos mediante ciertas condiciones y requi

sitos que la Ley establece, en virtud de una necesidad so

cial de que exista estabilidad y armonía, evitando así que 

surjan contiendas que requieran la intervenci6n de los tri

bunales. 

Ahora bien, en atcnci6n a las diversas manifes

taciones de actividad funcional de las personas a quienes -

se ha delegado esta facultad, existen varias clases de FI -

Pública como son: la Judicial, Administrativa, Legislativa, 

y entre ellas también Notarial, quien viene a ser la que 

nos interesa en nuestro estudio, y que como su nombre lo i.!!. 

dica es delegada a los Notarios PGblicos para otorgar cert~ 

za y eficacia a los hechos, actos y contratos privados, los 

cuales serán tenidos por auténticos micntrcts no se demu&s--
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tre judicialmente su falsedad. 

AUTt:NTICIDAD: 

"El término autenticidad, deriva de auténtico,

quesignifica gramaticalmente aquello acreditado de positivo 

y cierto por los caracteres, requisitos y circunstancias 

que concurren''. (23). 

La noción de autenticidad para efectos notaria

les, se encuentra implícita en el concepto, porque instru

mento auténtico es aquél que está garantizado en su certeza 

por el Notario Público, que como delegado del Estado con la 

facultad de dar Fé, certifica que el acto o hecho es que in 
tervino, presenció y actuó, es válido. 

Como esa certificación la dá un funcionario pú

blico, investido de autoridad, no requiere comprobación de 

ninguna especie, sino que su valor es pleno, hace prueba 

por sí mismo de su contenido y quien se atreva a impugnarlo, 

tendrá que redargüirlo de falso, tornando asu cargo la prue

ba de los hechos que demuestren fehacientemente la falsedad 

imputada. 

Con la autenticidad se impone a todos por el p~ 

dcr coactivo del Estado, la veracidad de los hechos autenti 

cadas, los que han de ser admitidos, sin indagación ni com

probación previa por todos los órganos del Estado y por los 

particul'1res. 

(23) De casso Ignacio y Cervera Francisco. Diccionario de -
Derecho Privado, Tomo I, Editorial Labor, S.A., 1950, 
pág. 560. 
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Sanahuja ha dedicado una especial atenci6n a la 

teorfa de la autenticidad, y la ha definido genéricamente, 
como "La acci6n de garantizar mediante un acto oficial, la 

certeza de un hecho, convirtiendo en creible públicamente -
aquello que por si mismo no merece tal credibilidad". (241. 

(24) Sanahuja y Soler, citado por Emérito González Carlos, -
Obra citada, pág. 214. 
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e A p I T u L o T E R c E R o 

I N S T R U M E N T O S P U B L I C O S 

Tomando en consideraci6n, que el objeto princi
pal de la función notarial es, precisamente, dar forma le-
gal a la voluntad de las partes requirentes de los serví- -
cios notariales, plasmándolos en un documento que a poste-

riori será considerado como una prueba preconstruída, nece
sario es entrar al análisis de este documento, el cual se -
denomina Instrumento Público. 

CONCEPTO: 

"Según la aceptaci6n acad~mica, la voz instru-

mento deriva. del verbo latino instruere, que significa ins

truir, de ahí que en sentido amplio, instrumento se aplique 
a todo escrito que instruya o informe sobre lo que ha pasa
do. Pero en sentido estricto, se debe entender por tal al -
escrito en que se perpetúa la memoria de un hecho, el papel 
o documento con que se justifica o aprueba alguna cosa, la 
descripci6n, memoria o nota de lo que uno ha dispuesto o ej~ 
cutado, o de lo que ha sido convenido entre dos o más persa 

nas". (25). 

Ahora bien, en rigor de verdad no todos los in~ 
trumentos son iguales, se han hecho múltiples divisiones de 
ellos, no solo para hacer un deslinde separativo que impida 
confundirlos, sino para hacer resaltar las diferencias que 

(25) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Ci
vil. Pág. 402, Editorial Porrúa, S.A., México, 1966. 
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lógica y naturalmente existen entre ellos, Así los instru

mentos se pueden clasificar: 

"1).- Por su origen en Privados y Públicos, y -

estos últimos a su vez en Oficiales y profesionales; 2).-

Por su naturaleza en Civiles y Mercantiles; 3) .- Por su 

contenido en Intervivos o Mortis Causa; 4) .- Por el medio 
empleado para su elaboración, esto es, según se escriban 

por sí mismos o por mano ajena en Quirógrafos y Ológrafos; 

5) .- Por sus efectos probatorios en Declarativos y Ejecuti
vos". (26). 

De estas clasificaciones la que más interesa p~ 

ra nuestro estudio es la que se hace en instrumentos Priva

dos y Públicos; son Instrumentos Privados los expedidos u -

otorgados por personas que no ejercen autoridad, ni desernp~ 

ñan empleo o función pública; y son Instrumentos Públicos,

los expedidos por autoridad, empleado habilitado o funcion~ 

rio público en el ejercicio de su cargo, y éstos pueden ser 

oficiales o profesionales. Oficiales los emanados de la a~ 

ministración pública en todos sus aspectos, y Profesionales 

los autorizados por Notario Público, 

CLASIFICACION.-

Ahora bien, éstos a su vez también pueden ser -

clasificados, en efecto, siguiendo el concepto de Instrume~ 
to Público anteriormente expresado, podernos afirmar que el 

rasgo típico que impone una clasificación del Instrumento -

Público, hay que tornarlo de la Ley misma. Partiendo de la 

(26) Diccionario de Legislación y Jurisprudencia. Citado por 
Ncri, Torno Il, Pág. 22. 
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premisa de que la nota diferencial y característica del In~ 

trumento Público es la fé pública, que él encarna por vir-

tud de la intervenci6n del funcionario que le dá existencia, 

y considerando que la fé pública, si bien es cierto es úni

ca en el sentido de poder supremo del Estado, también es di 

visible por razón del 6rgano funcional actuante que ostenta 

tal facultad por ministerio de la propia Ley; en tal virtud 

corresponde deducir entonces que atendiendo a estos aspee-

tos puede hacerse una correcta clasificaci6n de los Instru

mentos Públicos en: 

A).- INSTRUMENTOS PUBLICOS JUDICIALES.- Que co

mo su nombre lo indica, son aquellos que emanan de un fun-

cionario judicial. Aún cuando no exactamente del Juez, ya 

que no es propiamente él quien dá el carácter de Instrumen

to Público a las actas judiciales, queriendo referirme con 

éstas a todo tipo de actuaciones judiciales como escritos, 

informes, diligencias, resoluciones, etc., sino mas bien, -

son los Secretarios o Actuarios del Juzgado quienes certifi 

can o autentizan el contenido de las actas judiciales y la 

firma del juez. Esta facultad les es asignada por la legi~ 

laci6n procesal, que aunque aunada a su condici6n de funci2 

narios públicos, complementan los requisitos esenciales a -

que hicimos referencia; 

B).- INSTRUV.ENTOS PUBLICOS ADMINISTRATIVOS.

Vienen a ser aquellos que emanan de un funcionario de la a~ 

ministraci6n pública, con facultad expresa en la Ley, y pu~ 

de referirse a actos jurídicos del Derecho Privado, como 

los expedidos por los Oficiales del REgistro Civil, actas -

de nacimiento, matrimonios, etc.; o del Derecho Público, -

ya sea Constitucional o Administrativo, certificados, actu~ 

cienes de expedientes administrativos, etc.f 
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C) .- INSTRUMENTOS PUBLICOS LEGISLATIVOS.- "Se 

entiende por tales todos aquellos emanados de cuerpos cole

giados en jurisdicción especialmente reconocidos; cuya fin~ 

lidad es la de dictar, modificar, o derogar leyes y ordena~ 

zas impuestas por la razón de órden pGblico. En estas ju-

risdicciones, los funcionarios actuantes investidos de Fé -

Pública delegada por el ministerio de Ley, tiene la facul-

tad de otorgar autenticidad, esto es, de valor jurídico y -

creencia pGblica, a todos los actos que son de su competen

cia en el ejercicio de su función." (27). 

D).- INSTRUMENTOS PUBLICOS NOTARIALES.- Son los 

otorgados ante Notario PGblico en ejercicio de sus funcio-

nes, en los cuales se hacen constar los hechos y actos jur! 

dicos ocurridos en su presencia y a solicitud de las partes 

interesadas. Estos constituyen el mayor nGmero de Instru-

mentos PGblicos que se otorgan, y su campo de actuación es 

el Derecho Privado. 

INSTRUMENTO PUBLICO NOTARIAL.-

Esta naturaleza pública del Instrumento Nota- -

rial en nuestro Derecho, deriva por disposici6n de la Ley,

de su autor, el Notario, que es un funcionario público y c2 

mo tal lo considera la Ley del Notariado del Estado de Son2 

raen su artículo 2°. al establecer: El Notario es el fun

cionario público investido de Fé Pública autorizado para a~ 

tenticar los actos y los hechos a los que los interesados -

deban o quieran dar autenticidad conforme a las leyes. La 

Ley del Notariado del Estado de Jalisco en su artículo !º.

considera al Notario como un funcionario investido de Fé PQ 

(27) Neri Argentino l. ~·ratado Teórico y Práctico del Dere
cho Notarial, Tomo II, Pág. 51. 
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blica por el Ejecutivo del Estado, para hacer constar actos 

y hechos a los que los interesados deban o quieran dar au-

tenticidad conforme a las Leyes, haciendo constar que su 

cargo será vitalicio¡ ambas leyes coinciden en que el Nota

rio es a la vez profesional del Derecho, y como tales, la -

Ley del Notariado del Estado de Sonora en su artículo 1°. -

hace mención que "El ejercicio del Notariado es una función 

de órden público que está a cargo del Ejecutivo del Estado 

y por delegación se encomienda a profesionales del Derecho". 

En la legislación del Estado de Sonora, es con

siderado este Instrumento como Documento Público. El Código 

Procesal Civil del Estado de Sonora, al referirse a los d2 

cumentos públicos haciendo una enumeración de ellos, no so

lo menciona expresamente a los Notariales (Escrituras Públi 

cas otorgadas con arreglo a Derecho) , sino que las coloca a 

la cabeza de los demás; asimismo el Código Penal los com- -

prende al tratar el delito de falsedad en documentos públi

cos. 

CONTENIDO DEL INSTRUMENTO NOTARIAL. 

En el primer Congreso Internacional, celebrado 

por la Unión Internacional del Notariado Latino, en Buenos 

Aires, Argentina, en el año de 1948, se estudiaron entre 

otros temas o aspectos del Derecho Notarial, lo relativo al 

contenido del Instrumento Notarial, es decir, al campo de -

actuación del Notario Latino, lleg1índose a la conclusión de 

que "esta función se encuentra ligada al campo de las volu!l 

tades o actos jurídicos y al campo de los hechos". (28), 

(28) Junta de Decanos de los Colegios Notariales. Ponencias 
de los Congresos Internacionales del Notariado Latino. 
Gráficas Cóndor, S.A., Madrid, 1975. Pág. 511. 

,'! 
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En uno y otro campo, la vía de actuación es la 

Instrumental, esto es, la formalizaci6n de documentos. En e2_ 

ta forma y con base en este criterio, algunos tratadistas -

y legislaciones notariales han hecho una distinci6n de gén~ 

ros instrumentales por su contenido en dos clases, escritu

ra y acta notarial. En tanto que en otras legislaciones y 

algunos otros autores no hacen tal distinción, sino que con 

sideran que el instrumento notarial es uno solo, la escrit~ 

ra, y que la distinción que se hace es incorrecta y sin fu~ 

damento válido. 

A continuación, a fin de advertir esta falta de 

uniformidad en la doctrina, en documentos, y de estar en m~ 

jor posibilidad de normar nuestro criterio, haré referencia 

a los diversos puntos de vista que al respecto se han esbo

zado por destacados estudiosos del Derecho Notarial. 

CRITERIOS DOCTRINARIOS. 

Estos, paru su estudio se pueden dividir en dos 

grupos de teorías, las Positivas, que son aquellas que sí -

admiten la distinción entre Actas y Escritura, y las Negati 

vas, que no admiten tal distinci6n; y respecto a ellas ten~ 

mas lo siguiente: 

A).- TEORIAS POSITIVAS. 

Casi todos los criterios que se han aducido pa

ra establecer una clasificaci6n de Instrumentos PGblicos N2 

tariales en Actas y Escrituras giran en torno a este conceQ 

to: El Acta envuelve Hechos Jurídicos, la Escritura compre_!! 

de Actos Jurídicos. 

Entendiéndose por Hecho Jurídico, 11 todo aconte-
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cimiento natural o del hombre que produce consecuencias de 

Derecho consistentes encrear, trasmitir, modificar, o exti~ 

guir derechos u obligaciones, o situaciones jurídicas con-

cretas; y por Actos Jurídicos, toda declaraci6n o manifest~ 

ci6n de voluntad hecha con el objeto de producir determina

das consecuencias de derechos y obligaciones o de situacio

nes jurídicas concretas". (29). 

O sea, que tal distinci6n se hace consistir en 

que las actas comprenden o contienen hechos naturales o hu

manos que no encajan en la categoría de relaciones contrac

tuales, porque generalmente se circunscriben solo en parte, 

esto es, son unilaterales; en virtud de esto, afirman los -

seguidores de esta teoría, el Notario no desarrolla comple

tamente su funci6n notarial y solo se concreta a autenticar 

lo que ve, oye o siente, sin entrar en el fondo del nego- -

cio, adaptándose al derecho únicamente en cuanto a los pre

ceptos de forma. En cambio, la escritura contiene declara

ciones o manifestaciones de voluntad en la que generalmente 

intervienen varias partes, estas partes despliegan cierta -

actividad (entrega de cosas o dinero), presentaci6n del co~ 

sentimiento después de la lectura y del enterado de los 

otorgantes, y el Notario desarrolla asi completamente su 

funci6n, en todas sus etapas o fases. 

Entre los autores que sostienen esta tesis de -

la distinci6n entre acta y escritura, y por lo tanto tle la 

existencia de dos clases de Instrumentos Públicos Notaria-

les podemos citar a: 

(29) Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Sonora, 
Editorial Cajica, S.A., Puebla, Pue., 1986, págs. 17 y 
20 
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NOVOA SEOANE.- Quien sostiene que s! existe tal 
distinción entre Actas y Escrituras, señalando que "Lo que 
caracteriza a la escritura son dos elementos: El contenido, 
esto es, la relación jurídica; y la forma, o sea, los requi 

sitos que cabe emplear segGn que los actos sean ínter vivos 
o mortis causa. Y lo que remarca a las actas notariales es 
la expresión detallada de los hechos tal como los presencia 
o le constan al Notario. Por esto mismo, el acta notarial 

como una de las ramas del Instrumento PGblico, hace Fé por 
si mismo en cuanto a los hechos en ella redactados, bajo la 

Fé del Notario en el círculo de sus atribuciones; pero las 
relaciones de derecho que haya de deducirse de esos hechos 

no son siempre inmediatas". (30). 

RIERA AISA.- Afirma la distinción al señalar 
que "el contenido típico de las escrituras son declaracio-
nes que suponen la manifestación de un querer constitutivo 
de una situación contractual". (31}. 

SANCHO TELLO.- Definió el acta notarial como 
"el documento público en que a requerimiento de parte hace 

constar el Notario un hecho que por su naturaleza no sea ºE 
jeto de contrato". (32). 

CAMARA.- "Son escrituras los instrumentos nota
riales cuyo contenido está constituido por declaraciones de 

(30) Novoa Seoane, citado por Neri. Tratado Te6rico y Prác
tico de Derecho Notarial, Tomo III de las Escrituras y 
Actas. Ediciones Dcpalma, Buenos Aires, 1970, Pág.1102. 

(31) Riera Aisa, cita en la Obra de Ponencias de los Congr~ 
sos Internacionales del Notariado Latino. Pág. 543. 

(32) Sancho Tello, citado por Nerí. Tomo III de las Escrit~ 
ras y Actas, Pág. 1114. 
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voluntad negociables (al menos por su estructura) de los 

comparecientes, y cuya autorización ha tenido por objeto 

formalizar instrumentalmente el negocio. Y son actas los 

instrumentos que se refieren ahechos jurídicos no negocia-

bles o que, recogiendo declaraciones de voluntad, no se han 

autorizado para formalizarlas instrumentalmente". (33). 

VELASCO.- Subrayó que "aún siendo cierta legal

mente la distinción entre escrituras y actas, por razón del 

contenido y de las solemnidades que una y otra requieren, -

tal distinción no es causa fundamental para imponer el dis

tingo; la diferencia, en verdad, está en el papel que en c~ 

da una desempeña la función notarial". (34). 

SANAHUJA Y SOLER.- Identifica escritura con las 

que contienen un negocio, aunque no sea contrato y conside

ra como actas las que solo contienen narración de un hecho. 

Asimismo, aclara que "las actas han aparecido y logrado de

senvolvimiento antes por la práctica que no por las disposi 

cienes legislativas. De este modo es como las actas vinie

ron a adquirir reconocimiento reglamentario, y apermitir su 

distingo con las escrituras públicas". Sin embargo, afirma 
11 desde luego, ésta es una distinción que no se encuentr.a 

mas que en el Derecho Español, salvo el de algunos Estados 

Hispanoamericanos que la han tomado de la Legislación Espa

ñola". (35). 

(33) 

(34) 

(35) 

NUÑEZ LAGOS.- Afirma la distinción como funda--

Cámara, citado en Obra de Ponencias de los Congresos -
Internacionales del Notariado Latino. Pág. 543. 
Velasco, citado porNeri, Tratado Teórico y Práctico de 
Derecho Notarial, Tomo III de las Escrituras y Actas,
Pág. 1115. 
Sanahuja y Soler, citado en Obra de Ponencias de los -
Congresos Internacionales del Notariado Latino,Plg.543. 
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mental. "Las escrituras tienen por contenido esencialmente 

una prestación de consentimiento: las actas, un mero hecho 

que no sea típicamente declaración de voluntad. Estas no 

contienen por definición declaraciones de voluntaó, sino a 

lo sumo declaraciones de verdad por parte de los interesa-

dos. El contenido de las actas son los hechos, patentes, -

evidentes, no los contratos ni negocios jurídicos, tampoco 

los consentimientos. Como consecuencia, la actuaci6n del -

Notario es diversa en una y otras. En las escrituras el NQ 

tario redacta, manipula, y altera la declaraci6n. En las a~ 

tas narra, no altera lo que vé u oye. Lo firma la aproba-

ción del texto del acta, no implica la prestación de ningún 

consentimiento sustantivo, únicamente significa la conform! 

dad con el relato, la comprobación de su exactitud e inte-

gridad. Si a esta conformidad se le quiere llamar consenti 

miento es un consentimiento formal no sustantivo". (36). 

Asimismo, este autor, insiste en la distinci5n 

desde otro punto de vista: "En las escrituras la lectura SQ 

lemne, la presentación del consentimiento y la firma, son -

peripecias internas y esenciales del acto documentador; en 

las actas no existe, o son posteriores y externas". 

B).- TEORIAS NEGATIVAS. 

Los defensores de la teoría negativa de la dis

tinci6n entre actas y escrituras, consideran que, la clasi

ficaci6n que se pretende hacer del Instrumento Público Not~ 

rial con base en tal distinción carece de seriedad, entraña 

una consideración puramente retórica dispensada por los tr~ 

(36) Nuñez Lagos, citado en Obra de Ponencias de los Congre 
sos Internacionales del Notariado Latino, Pág. 544. -
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tadistas influídos en la doctrina extranjera, particularme.!! 

te la Española, y afirman que tal distinción es más aparen

te que real por las siguientes razones: 

1.- Porque en la dimensión protocolo, cualquie

ra que sea el hecho o acto jurídico que haya de configurar

se, el quehacer del Notario influye en la órbita de la es-

critura pública, es decir, que todo lo que se asienta por -

parte del Notario en el protocolo, es escritura pública, y 

es obligación de él asentar en el protocolo todos los he- -

chos o actos jurídicos en los cuales intervenga y de los 

cuales de Fé. 

2.- Porque el proceso de formación de un acta,

aunque sea respectivamente distinto de la escritura, por de 

mandar diferente anatomía, en esencia responde a una misma 

línea jurídica formal: Extensión en el protocolo y autoriz~ 

ción por parte del Notario. Y en mérito de estas consider~ 

cienes afirman sin vacilaci6n, que el acta notarial es es-

critura pública. 

Este criterio es sostenido principalmente por -

los comentaristas del Código Civil Argentino, los cuales 

conclUJ'trn afirmando que si bien es cierto, puede hacerse 

una distinci6n entre acta y escritura, ésta seria raeramente 

desde un punto de vista axiológico, doctrinario, y sosteni

do por principios de didactica, pero que tanto lo que es dado 

en denominar acta y escritura, participan de la misma cali

dad, el protocolo, y una y otra se engastan en la escritura 

pública. Ya que, aún cuando el hecho inserto en el protoc2 

lo, constituye una declaración puramente receptiva de un s~ 

ceso "visto y oido 11 por el Notario, o exprese y contenga un 

hecho constatado, de naturaleza no negociable ese acto cs,

por determinación jurídica, Escritura Pública y nada más. -
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Entre los defensores de esta teoría podemos citar a: 

FERNANDEZ CASACO.- Sostiene que "no hay difere~ 

cia sustancial entre escritura y acta notarial. Nadie ha p~ 

dido dar una clave segura para establecerla". Al insistir 

en el aspecto afirma, ''la carencia de unas y laexistencia -

en otras de manifestaciones de voluntad no es condición ba.:! 

tante para cambiar la naturaleza del Instrumento Público, -

sobre todo admitiendo la posibilidad de que en actas nota-

riales, sea la forma en que quiera, cabe también estas man! 

festaciones". Concluye expresando: ºen tal virtud, es ab

surdo que existan dos clases de Instrumentos PGblicos de 

igual valor, pero con mayores solemnidades unos que otros". 

Sin embargo, no niega toda diferencia entre la escritura y 

el acta notarial. Las escrituras afirma, 11 tienen en efecto 

una nota característica que las distingue de las actas: la 

manifestación de la voluntad del otorgante, pero tal dife-

rencia no afecta el género sino a la especie, pudiendo ser 

vir para establecer división entre las mismas escrituras, -

según que contengan otorgamiento o simplemente la narración 

de un hecho". (37). 

OTERO y VALENTIN.- SegGn este autor, la preten

dida división carece de importancia, dado que por razón de 

la materia al Notario solo le compete las escrituras pGbli

cas. "Por simple o complejo que sea el hecho o derecho en -

juego, el acto notarial tiene una sola denominación: Escri

tura PGblica". Afirma, la escritura es a la vez acta, ya -

que contiene un relato auténtico de un hecho o de varios s~ 

cesivos. (38). 

(37) Fernández Casado, citado en Obra de Ponencias de los -
Congresos del Notariado Latino, Pág. 546. 

(38) Otero y Valentín, Citado por Neri, Tratato Teórico_y -
Práctico de Derecho Notarjal, Tomo III de las Escritu
ras y Actas, Pilg. 1115. 
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GONZALEZ PALOMINO.- Patrocina la tesis negativa 
de la distinción, basando su crítica en los siguientes arg~ 
mentes: 

A).- No hay diferencia entre ellas por razón de 
formalidades. El juicio de capacidad exigido expresamente -

para las escrituras es necesario también en las actas. La 
especialidad estriba en que en éstas, la calificación de la 

capacidad ha de hacerse en razón al interés legítimo y fin~ 

lidad que se proponga el compareciente. Los testigos no 
son necesarios en escrituras ni en actas. La identifica- -

ción parece inevitable en ambos. La unidad de acto es re-
quisito consustancial a todo documento y, por tanto, tam- -
bién en ambas formas instrumentales. Tampoco hay diferen-
cia por razón del otorgamiento. Este, es la declaración 
del compareciente de que las manifestaciones que se le imp~ 
tan porel Notario en el texto del instrumento son exactas y 

las acepta como propias. 

B.- En cuanto a la distinción que se pretende -
hacer por el contenido es obscura y contradictoria. "Se 
afirma que las actas y escrituras se distinguen porque el -
contenido de las primeras está constituído por hechos y ci!_ 
cunstancias que por su naturaleza no sean materia de contr~ 
to, y el de las escrituras, a la inversa, es de naturaleza 
contractual; según tal concepto, todo testamento debería 
ser materia de competencia exclusiva del acta, ya que por -
su naturaleza un testamento no es matc,ria de contrato". (39). 

(39) González Palomino, Citado en Obra de Ponencias de 
los Congresos Internacionales del Notariado Latino.
Pág. 542. 
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Para dicho autor, si se quieren distinguir géne 

ros instrumentales en todo caso, la diferencia sólo puede -

obtenerse a través del contenido del documento, por la per

sona que es autor de él: los que contienen declaraciones de 

otras personás, aunque también las contengan del Notario 

(podrían llamarse escrituras). 

ARGEN'rINO I. NERI.- Considera que, "Tocante a -

este rubro, esto es, al criterio según el cual se miden las 

diferencias entre acta y escritura, en definitiva y cifran

do conceptos: 

A.- Cabe sostener que el acta notarial y la es

critura pública entrañan dos instituciones jurídicas afines; 

la distinción que se hace en su torno es puramente doctrin~ 
ria y sostenida por principios de didáctica, tan solo para 

deslindar los actos acuñables en el protocolo (los cuales -

son realmente escrituras pablicas, aunque respecto de algu

nos casos se denominan actas), de los otros actos que no -

lo son porque solo se realizan a base de certificaciones, y 

en razón de lo cual están en contraste de configuración do

cumental con las escrituras. 

B.- Se puede afirmar, en cierto modo dogmatizan 

do, que el acta notarial modelada en protocolo es un acto -

unígarno que solo se aparea con la escritura pGblica". {40). 

(40) Neri Argentino I., Tratado Teórico y Práctico de Dere
cho Notarial, Tomo III de las Escrituras y Actas, pág. 
1112. 
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DERECHO COMPARADO. 

No es superfluo insistir en el terna dada la im

portancia verdaderamente extraordinaria de esta instituci6n 

del Derecho Notarial. Y máxime, advirtiendo las innurnera-

bles opiniones y criterios tan diversos entre sí, esbozados 

por la doctrina, lo cual revela evidentemente que este pro

blema no se encuentra resuelto de una manera clara y satis

factoria. 

Desde el punto de vista jurídico, el estudio de 

los problemas que plantea la tutela de esta Instituci6n son 

de elemental importancia, y con el prop6sito de colocar en 

el esclarecimiento de las dudas que se presentan ante la a~ 

tual legislaci6n notarial, pues tal parece que los legisla

dores no se han percatado de las contradicciones existentes 

en sus respectivos ordenamientos al reglamentar esta Insti

tución, no obstante participar de las mismas característi-

cas generales que distinguen a todo sistema notarial a que 

pertenece (Latino) , trataremos de ilustrarnos con el estu--

dio del Derecho Notarial Comparado. Al respecto, y en re-

laci6n al contenido del Instrumento Notarial, a la existen

cia o no de dos clases de instrumentos notariales, haremos 

rnenci6n a las disposiciones relativas de algunas legislaci~ 

nes notariales pertenecientes todas ellas al sistema lati--

no. 

Tales disposiciones fueron tomadas de un bole-

tín informativo, girado a sus miembros en el año de 1971, -

por la Oficina Notarial Permanente de Intercambio Interna--
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cional, dependiente de la Unión Internacional del Notariado 

Latino, haciendo notar la posibilidad de que a la fecha al

gunas de estas legislaciones hayan sufrido alguna modifica

ción de la cual nosotros no hayamos tenido conocimiento, en 

virtud de la imposibilidad material y de las dificultades -

que implican conocerlas con la debida oportunidad. 

Al respecto, podemos hacer una división de 

ellas en dos grupos: 

Primero, aquellas legislaciones de cuyas dispo

siciones se desprende la clasificación del Instrumento Pú-

blico Notarial en las dos clases que hemos venido haciendo 

mención, actas y escrituras, en virtud de que el contenido 

de las primeras sea el de hechos jurídicos, y el de las s~ 

gundas, actos jurídicos; y 

Segundo, el estudio de aquellas legislaciones 

de cuyas disposiciones no se desprenda tal clasificación,

por ser el instrumento notarial único, y su contenido, ta~ 

to las actas como los hechos jurídicos. 

Así, dentro del primer grupo podemos mencionar 

a: 

Al.- COLOMBIA.- El notariado de Colombia ha al-
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canzado su estatuto por decreto No. 960 de fecha 20 de ju

nio de 1970. 

De la lectura de los preceptos de esta legisla

ción, se desprende claramente la clasificación que se hace 

del instrumento notarial en escrituras y actas, ya que se -

reglamentan distintamente en capítulos separados. 

En efecto, en su artículo 1°. se establece: "El 

notariado es una función pública e implica el ejercicio de 

la Fé notarial. La Fé Pública o Notarial otorga plena auteg 

ticidad a las declaraciones emitidas ante el Notario y a lo 

que este exprese respecto de los hechos percibidos por él -

en el ejercicio de sus funciones, en los casos y con los r~ 

quisitos que la Ley establece". 

Ahora bien, en los primeros artículos del capí

tulo relativo a las escrituras públicas se establece: 

Artículo 12.- "Deberán celebrarse por escritura 

~ública todos los actos y contratos de disposición o gravá

rnen de bienes inmuebles y en general aquellos para los cua

les la ley exige esta solemnidad"; 

Artículo 13.- "La escritura pública es el ins-

trumento que contiene declaraciones en actos jurídicos, em! 

tidas ante el Notario con los requisitos previstos en la 

Ley y que se incorporan al protocolo". 

Y en capítulo posterior denominado "De los Tes

timonios Especiales 11
, se regula lo relativo a las actas no

tariales en la siguiente forma: "El Notario podr1i dar test! 

monio escrito de hechos ocurridos en su presencia de que no 

quede dato en el archivo, pero que tenga relación con el 
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ejercicio de sus funciones. De lo ocurrido se sentará acta 

que firmará el Notario y entregará al peticionario". (41). 

Del contenido de estos preceptos se advierte la 

tajante clasificación que se hace en esta legislación del -

instrumento notarial, en escrituras y actas; así como la 

distinción entre una y otra, tanto que para estas últimas -

no se exigen mayores requisitos corno sucede con las escrit~ 

ras, y aún más, ni tan siquiera se asientan en el protocolo. 

B) .- ESPAílA.- Se considera que posee una de las 

más completas y científicas de las legislaciones notaria--

les, que atiende tanto a la organización de su instrumento 

notarial como al régimen formal de la creación del acto no

tarial en sus más mínimos detalles. 

Rige en España la Ley Orgánica del Notariado de 

1862, complementada por el Reglamento de la Organización y 

Régimen del Notariado del año 1944, vigente con algunas adl 

cion~s y modificaciones. 

Al igual que en las demás legislaciones notari~ 

les integrantes del Sistema Latino, el Notario en España, -

es un profesional del Derecho y funcionario público, autorl 

zado ~ara dar Fé, conforme a las leyes, de los contratos y 

demás actos extrajudiciales. 

Como profesionales del Derecho, tienen la mi- -

sión de asesorar a quienes reclaman su ministerio y aconse

jarles los medios jurídicos más adecuados para el logro de 

los fines lícitos que aquellos se proponen alcanzar. 

(41) Estatuto Notarial de Colombia. Legislación Notarial 
Comparada, Boletín Informativo No.14 de la Oficina No
tarial Permanent~ de Intercambio Internacional. 1971.
Pág. 36. 
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Como profesionales ejercen la Fé Pública Nota-
rial que tienen, y ampara un doble contenido: En la esfera 
de los hechos, la exactitud de los que el Notario ve, oye o 

percibe por sus sentidos; y en la esfera del Derecho, la -
autenticidad y fuerza probatoria a las declaraciones de vo
luntad de las partes en el Instrumento Público redactado 

conforme a las leyes (art. 1°. del Reglamento), 

En lo relativo al Instrumento Público, el artí
culo 144 del Reglamento, establece que este comprende las -

escrituras públicas, las actas y en general todo documento 
que autorice el Notario bien sea original, en copia o testi
monio. 

"Contenido propio de las escrituras públicas 
son las declaraciones de voluntad de los actos jurídicos 
que impliquen prestación de consentimiento y los contratos 

de todas clases; la órbita propia de las actas notariales, 
afecta exclusivamente a hechos jurídicos que por su índole 
peculiar no pueden calificarse de actos o contratos, aparte 

otros casos en que la legislación notarial establece el ac
ta como manifestación formal adecuada". (42). 

El mencionado reglamento, regula todo lo relati 

vo a las escrituras y actas notariales en capítulos por se
parado; pero establece que, los preceptos relativos a las -
escrituras son aplicables a las actas en cuanto al procedi

miento y requisitos que deben llenar, pero con algunas madi 
ficaciones, ejemplo: en la comparecencia no hace falta 
afirmar la capacidad de los requirentes, no se precisa in--

(42) Legislación Notarial Española. Legislación Notarial COfil 
parada, pág. 131. Boletín Informativo No. 14 de la Ofi
cina Notarial Permanente de Intercambio Internacional. 
1971. 
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miento, salvo cuando fuere necesario en consideración al 

contenido del acta. 

Del contenido de tales preceptos se advierte 

pues, la distinci6n que se hace en la legislación Española 

entre Escritura y Actas Notariales, así corno la clasifica-

ci6n del Instrumento Público en tales. 

C).- GUATEMALA.- Se rige por el Código del Not~ 

riado del año de 1946. 

En su primer artículo se establece: "El Notario 

tiene Fé Pública para hacer constar y autorizar actos y co~ 

tratos en que intervengan por disposici6n de la Ley o a re

querimiento de parte". 

O sea que al parecer la función notarial y por 

tanto la Fé Pública, en esta legislaci6n no comprende la e~ 

fera de los hechos. 

En lo que se refiere al Instrumento Público, no 

establece un concepto de él, pero en su artículo 29 compre~ 

de o regula los requisitos que este debe contener y entre -

ellos se exige, ''La relaci6n fiel, concisa y clara del acto 

o contrato". Por otra parte, el artículo 31 de esta misma -

legislaci6n establece cuáles son las formalidades esencia-

les que debe contener el Instrumento Público y una de ellas 

es la relaci6n del acto o contrato con sus modalidades. 

De tal manera que, de acuerdo con lo regulado -

por estos preceptos, el contenido del Instrumento Público -

son solo los actos y contratos. 

Sin embargo, en títulos por separado se establE_ 
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ce, "El Notario en los actos que intervenga por disposición 

de la Ley o a requerimiento de parte, levantará ACTAS NOTA

RIALES en las que hará constar los HECHOS que presencie y -

circunstancias que le consten". (43). 

En tal virtud, se advierte la distinción que se 

hace entre el contenido de lo que esta legislación denomina 

Instrumento Público, y el contenido de las actas notariales. 

D) .- HONDURAS.- Su legislación notarial data --

desde 1930. 

No obstante que en esta legislación no se hace 

una reglamentación tan completa como en España, también se 

distingue la escritura del acta notarial, por su contenido, 

el artículo 10 de su Ley Notarial establece que "Los Nota-

rios podrán autorizar, traslados de documentos no protocoll 

zados, certificar de existencias, dar Fé de la autenticidad 

de firmas de autoridades, y en general, extender y autori-

zar, a instancia de parte, ACTAS en que se consignen los H~ 

CHOS y circunstancias que presencien o ante ello se decla-

ren"; y por otra parte, en su capítulo V denominado de las 

Escrituras Matrices, establece: ESCRITURA :-IATRIZ es la ori

ginal redactada por el Notario sobre el ACTO O CONTRATO so

metido a su autorización firmada por los otorgantes y testl 

gos que sepan y puedan, firmar y sellada por el Notario". -

(44). 

De donde se desprende claramente la distinción 

(43) Código del Notariado de Guatemala. Obra Citada, Pág.171. 
(44) Ley del Notariado de Honduras. Legislación Notarial Ce~ 

parada, pág. 189. Boletín Informativo No. 14 de la Ofi
cina Notarial Permanente de Intercambio Internacional. 
1971. 



56-

que venimos apuntando ~ntre escrituras y actas notariales -

por su contenido. 

En lo que se refiere al segundo grupo de legis
laciones, podemos mencionar a: 

A).- ARGENTINA.- Su legislación notarial está -
constituída por una Ley de carácter sustantivo que tiene vi 
gor uniforme en toda la Nación, la cual se conoce como Ley 
Nacional No. 12.990, que data desde 1947 y que fué modifice 

da parcialmente por la Ley 14,054 de 1951; por Leyes adjeti 
vas expedidas por cada una de las provincias, las cuales si 
guen los' lineamientos o principios generales expuestos en -
la Ley Nacional Sustantiva; y por los Códigos Civil y de Cg 
mercio en los cuáles se encuentran incorporadas normas rele 
tivas a la Fé Pública, al Notario, y a las escrituras públi 
cas .. 

En este país, la función notarial está a cargo 
de escribanos públicos, éstos son profesionales del Derecho 
y funcionarios públicos depositarios de la Fé Pública Nota
rial. No forman parte de la administración pública y gozan 
de independencia en el ejercicio de sus funciones, sin más 
limitaciones que las impuestas por la Ley. 

En lo concerniente al Instrumento Público Nota

rial, a la clasificación en géneros instrumentales, y por -
lo tanto, a la distinción que se hace en algunas legislacig 
nes entre escrituras y actas notariales por considerarse 
distinto su contenido, en estas legislaciones no se hace 
tal distinción, el documento autorizado por el escribano pú 

blico se denomina escritura pGblica, y su contenido puede -
ser actos o hechos jurídicos, debiendo éstos asentarse en -

el protocolo. 
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Ello se advierte de la lectura del artículo 46 

de la Ley Notarial de la provincia de Buenos Aires, Argenti 

na, que establece: 11 Compete al escribano, en su caracter de 

funcionario pGblico depositario de la Fé PGblica, la auten

ticación de todas las realidades físicas susceptibles de 

percepción sensorial, de hechos que le consten de ciencia -

propia por ser notorios, y la atribución de estados y actos 

concretos a determinadas personas 11
• {45). 

B) .- BOLIVIA.- Su legislación notarial está 

constituída por la Ley del Notariado del 5 de marzo de 1858, 

y su reglamento de 1958. 

De la lectura de los preceptos que integran es

ta Ley, se advierte que no existe en esta clasificación al

guna en géneros instrumentales, así como tampoco la distin

ción entre escrituras y actas notariales a que se ha hecho 

referencia en el anterior grupo de legislaciones estudiadas. 

El instrumento autorizado por el Notario solo -

constituye escritura pública y nada más, esta ley no com- -

prende otra clase de Instrumento Público que no sea la Es-

critura, aún cuando limita el contenido de estas a actos y 

contratos. 

Establece esta ley en su artículo 1°., '1Los N~ 

tarios son funcionarios públicos establecidos para autori-

zar todos los actos y contratos a que las partes quieran 

dar el caracter deautcnticidad, con sujeción a las prescriE 

cienes de la Ley". (46). 

(45) Ley Notarial de la Provincia de Buenos Aires, Argenti
na. Obra citada, pág. 24. 

(46) Ley del Notario de 5 de marzo de 1858, Bolivia. Obra -
citada pág. 71. 
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C) .- ECUADOR.- No obstante que la legislación -

Notarial Ecuatoriana omite muchos aspectos del Notariado, -

ésta cumple los requisitos o características básicas que 

configuran al de tipo Latino. 

La Ley Notarial de Ecuador No. 1404 del año 

1966 establece en su artículo 6°.: "Notarios son los funci2 

narios investidos de Fé Pública para autoriza, a requeri- -

miento de parte, los actos, contratos y documentos determi

nados en las leyes''. 

En el capítulo II de esta ley, se regula todo -

lo relativo a las escrituras públicas; y de la lectura de -

los demás preceptos de la misma, se desprende que en tal el 

instrumento notarial es único, la escritura, y al respecto 

establece el artículo 26: "Escritura PGblica es el documen

to matriz que contiene los ACTOS Y CONTR.~TOS o negocios ju

rídicos, que las personas otorgan ante Notario y que éste -

autoriza e incorpora a su protocolo. Se otorgarán por es-

critura pública los Actos y Contratos o Negocios Jurídicos 

ordenados por la Ley o acordados por voluntad de los inter~ 

sados". (47). 

o sea que no existe en esta legislaci6n la dic2 

temía entre escritura y actas notariales, ni la clasifica-

ci6n del Instrumento Notarial en ambas. 

Por lo que se refiere a la escritura, se des- -

prende de sus preceptos que su contenido son los actos Y 
contratos o negocios jurídicos, de tul suerte que en esta -

legislación se limita el campo de actuación del Notario a -

(47) Ley Notarial de Ecuador No. 1404. Obra citada, pág.112 



59-

dicha materia, y para nada se autoriza su actuaci6n dentro 

de la esfera de los hechos jurídicos (como sucede en la ma

yoría de los Países). 

D) .- PUERTO RICO.- Su origen netamente latino -

lo ubica dentro del notariado en esa postura, y la ley que 

lo rige data del 27 de junio de 1956, enmendada por la ley 

del 19 de junio de 1964 y por la Ley del 13 de junio de 

1957. (48). 

Esta legislaci6n notarial se encuentra en la 

misma situación que la anteriormente citada, en lo.que se -

refiere a la escritura. 

El instrumento autorizado por el Notario es uno, 

y se denomina ESCRITURA, su contenido son los actos y con-

tratos, por lo que tampoco tiene intervenci6n en lo que cog 

cierne a la esfera de los hechos jurídicos, y para nada r~ 

glamenta lo que en otras legislaciones conocemos como actas 

notariales. 

Y esto lo podemos advertir de la sola lectura -

del artículo 9 de la Ley Notarial de Puerto Rico, la cual -

establece: "Escritura original es la que redacta el Notario 

sobre el contrato o acto sometido a su autorizaci6n, y que 

firman los otorgantes y testigos en los casos en que esta -

ley lo exija". 

DERECHO NACIONAL. 

En lo que concierne a la legislaci6n notarial -

mexicana, por tener nuestro país una organizaci6n política 

(48) Ley Notarial de Puerto Rico. Obra citada, Pág. 307. 
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de corte federal, consecuentemente, cada Estado es libre y 
soberano para dictar sus leyes. 

En este trabajo, no haremos un estudio compara
tivo exhaustivo de las legislaciones notariales de cada una 
de las entidades federativas que forman parte de nuestro 

País, sino que solo nos referiremos a la legislaci6n del E~ 
tado de Sonora. Por uua parte, por no ser esta'la finali-
dad de nuestro estudio, y por otra, en virtud de que este -
es un camino ya andado por los notarios mexicanos. En efeg 
to,"en el segundo Congreso Nacional del Notario Mexicano c~ 

lebrada en 1957, en la Ciudad de México, se trató el tema:
"Unificaci6n de las Leyes del Notariado". Y posteriormente 
en 1962, los Notarios capitalinos Luis Mario Monroy Estrada 
y Francisco Vázquez Pérez, presentaron como ponencia al 
Cuarto Congreso Nacional del Notario Mexicano, un magnífico 
estudio comparativo de la legislaci6n notarial de cada enti 
dad federativa, elaborando y proponiendo a su vez un proyeg 
to tipo de ley del notario para todo el País. Desprendién
dose de dicho estudio, que solo en el Distrito Federal, Ba
ja California, Nuevo León, Querétaro, Tabasco, Oaxaca, Chi~ 
pas y Aguascalientes, existe 1adistinci6n entre escritura y 
acta por su contenido, constituyendo estas dos, gé~eros in~ 

trumentales distintos." (49). 

LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE SONORA 

En el Estado de Sonora, la función notarial se 

rige por la Ley del Notariado NGmero 94, expedida el lº. de 

(49) Monroy Estrada Luis M. y Vázquez Pérez Francisco, cit~ 
dos en REvista de Derecho Notarial No. 58, de la Aso-
ciación Nacional del Notariado Mexicano, A.C., Marzo -
de 1975, Pág. 79. 



61-

Octubre de 1970. Establece su artículo l°. que "El ejerci

cio del notariado en el Estado, es una funci6n de orden pG 

blico que está a cargo del Ejecutivo del Estado, y por del~ 

gaci6n se encomienda a profesionistas del Derecho, en vir-

tud de la patente de Notario que para tal efecto les otorga 

el propio ejecutivo". Su artículo 2°., fija el concepto de 

Notario como: "El funcionario pGblico investido de Fé PGbli_ 

ca autorizado para autenticar los ACTOS y los HECHOS a los 

que los interesados deban o quieran dar autenticidad confoE 

me a las leyes". Este artículo, viene a determinar asismis

mo las actuaciones que integran la competencia del Notario, 

o sea, el ámbito de actuaci6n del Notario, y éste comprende 

tanto los actos como los hechos jurídicos. 

En lo relativo al instrumento notarial, anali-

zando los preceptos que lo regulan advertimos por una parte 

que, al parecer no se pretende hacer clasificaci6n de él, -

sino que es Gnico y se denomina ESCRITURA, siendo su conte

nido tanto los actos como los hechos jurídicos. 

Efectivamente, el artículo 27, que se encuentra 

comprendido dentro del capítulo denominado de las escritu-

ras, establece el concepto de ellas como "El instrumento 

asentado por el Notario en el protocolo, haciendo constar -

UN ACTO o UN HECHO JURIDICO, y que tiene la firma y sello -

del Notario". (50). 

Se advierte por el contenido de tal precepto, -

así como por el de todos los demás relativos, que en la 1~ 

gislaci6n notarial de Sonora a diferencia de otras de dis-

tintas entidades federativas de nuestro País, así como de -

(50) Ley del Notariado del Estado de Sonora, Primer Jornada 
de Estudios sobre su Interpretaci6n, 1986. pág. 6. 
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otras naciones, ~o se limita el conten1dc' d1 laR escrituras 

a los actos Jurídicos, sino que se amplía también a los he

chos jurídicos, confirmándose tal aseveración por el artíc~ 

lo 60 de la misma ley_, que se refiere al valor de las eser!:_ 

turas al establecer: ~Las escrituras y teslimor11os, proba

rán que los otorgantes manifestaron su voluntad de celebrar 

el ACTO consignado en la escritura, que se hicieron las D~ 

CLARACIONES o se realizaron los HECHOS de los que haya dado 

fé el Notario y, que éste observó las formalidades que men

ciona, mientras no fuere declarada su falsedad por senten-

cia ejecutoria, dictada por el Juez el Ramo Civil correspon

diente". (51). 

En algunas otras legislaciones, el contenido de 

la escritura se limita únicamente a actos jurídicos, y exi~ 

te otro instrumento notarial distinto denominado acta, que 

es el que contiene hechos jurídicos, lo cual ya hemos visto 

anteriormente al referirme a la legislación comparada; ad

virtiendo claramente la diferencia existente en este aspec

to entre dichas legisl3ciones y la nuestra. 

De tal manera que como afirmaba, al parecer en 

la l~gislación del Estado de Sonora solo existe un instru

mento notarial, "La Escritura 11
, y contenido comprende tanto 

los actos como los hechos jurídicos, o sea que no existe la 

dicotomía entre escritura y acta, Sin embargo, no obstante 

lo anterior, existen algunos artículos de la ley, que se e~ 

cuentran comprendidos dentro del capítulo denominado de las 

escrituras, que hacen referencia a actas notariales, lo 

cual viene a crear una confusi6n respecto a la existencia o 

nó de ellas en nuestra legislación, en virtud de que, del -

contenido de los demás preceptos de la ley al parecer no se 

(51) Idem, página 13. 
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pretende reglamentar a éstas. 

Dentro de tales preceptos podemos mencionar en 

primer tlrmino al articulo 42, que establece: "El las noti

ficaciones, interpelaciones, requerimientos, protesto de d~ 

cumentos, y otras diligencias en las que deba intervenir el 

Notario, segGn las leyes, se observará lo siguiente: Frac-

ción Il.- Si las personas con quienes se practique la dili

gencia no quisieran oir la lectura del ACTA, manifestare su 

inconformidad con ella o se rel1usare a firmar, as! lo har& 

constar el Notario, sin que se requiera de testigos; Frac

ción IV.- El Notario autorizará el ACTA aún cuando no haya 

sido firmada por el interesado". (52). 

El artículo 4 4 establece: "En las ACTAS DE PRO

TOCOLIZACION, hará constar el Notario que el documento o -

las constancias de diligencias jurídicas, cuya naturaleza -

indicara, los agrega al apéndice en el legajo marcado con -

el número del ACTA y bajo la letra que le correspondc".(53). 

De igual manera, el artículo 52 de la misma ley 

hace referencia a las actas notariales al establecer: ''Las 

razones puestas porel Registro Público, al calce de los te~ 

timonios, serán extractadas o transcritas por el Notario en 

una anotación que pondr5. al márgen de la respectiva ESCRITQ 

RA O ACTA NOTARIAL". (54). 

Entonces como afirmábdmos, al parecer, por una 

parte en nuestra legislación no se pretende establecer di~ 

(52) Idem, página 9. 
(53) Ley del Notariado del Estado de Sonora, Primer Jornada 

de Estudios sobre Interpretación. 1986. pág. 10. 
(54) Ley del Notariado del Estado de Sonora, Primer Jornada 

de Estudios sobre Interpretación. 1986. pág. 12. 
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tinci6n alguna entre actas y escrituras por su contenido, -

no se pretende regular el acta nota~ial como un instrumento 

notarial distinto a la escritura, sino que ªsta es el Gnico 

instrumento notarial que prevee nuestra Ley del Notariado -

para el Estado de Sonora; y por otra parte existen los pre

ceptos mencionados que p3reccn establecer la existencia de 

las actas notariales en la legislación de Sonora, las cua-

les la vienen a hacer ambigua; es este aspecto el que ha 

ocasionado problemas en la práctica, dando lugar a que se -

haga una incorrecta aplicación de la misma. 

E~ efecto, ante la aparente dualidad del instr~ 

mento notarial en actas y escrituras, los tribunales han 

sostenido el criterio de que la Ley del Nota::.-iado del Esta

do de Sonora sí establece esta distinci6n, sí reglamenta la 

existencia del acta notarial como un instrumento notarial -

distinto a la escritura, en contenido, forma y efectos. Así, 

por ejemplo en el toca de apelación civil número 180/72 tr~ 

mitado ante el H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado -

de Sonora, al respecto se resolvi6 lo siguiente: 

''NO cualquier testimonio expedido por notario -

constituye un docu~ento pfiblico en cuanto a crear derechos 

y demostrarlos en forma plena, pues para que lo sea debe S!!_ 

tisfacer los requisitos señalados fundamentalmente por los 

artículos 29 y siguientes de la Ley del Notariado del Esta

do de Sonora y específicamente los requisitos establecidoB 

en la Fracción XII del citado artículo 29, en donde el Not~ 

rio da fé de que conoce a los comparecientes y de que tic-

nen capacidad legal, de que se les leyó la escritura, asr 

como a los testigos de conocimientos e e intérpretes, que -

les explicó el valor y las consecuencias legales del conte

nido de Ja escritura; que los comparecientes manifestaron -

8U conformiddd con la esc.r-i tura y ld firmaron; "-]Ue en caso 
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de que no sepa o no pueda firmar los comparecientes deberán 

imprimir su huella digital o firmará a su ruego las persa-

nas que al efecto elija. Y en la especie el documento exhi 
bido como base de la acción fué expedido conforme al artíc~ 

lo 42 de la Ley del Notariado aplicable, que se refiere a -
actas notariales en las cuales el fedatario público no nec~ 
sita de dar fé del conocimiento personal de los comparecieg 
tes ni de su capacidad legal para obligarse, ni de las con

secuencias jurídicas del contenido de la escritura. Dada -
la diversa reglamentación establecida por el artículo 29 de 
la Ley del Notariado por una parte, y el numero 42 por otra, 
se impone la necesidad de distinguir entre escritura nota-
rial propiamente dicha, y actas notariales. Las primeras -

contienen una declaración de voluntad emitida por las par-
tes que intervienen en la formación de un negocio jurídico 
concreto; en cambio, las segundas contienen simplemente la 
versión de un hecho que no es propiamente declaración de v~ 
luntad con el propósito de lograr consecuencias jurídicas,
sino exclusivamente la apreciación del Notario acerda de 
una circunstancia ocurrida en determinada forma, tiempo y -
lugar. En las escrituras el Notario encuadra la voluntad -
de las partes en los preceptos jurídicos para que el acto -
contenido en el documento tenga eficacia verdadera; en las 
actas por el contrario el Notario solo asienta lo que ha 
visto, oido o sentido, y aunque el testimonio que expida en 
relación con los hechos reúna la forma documental, su cent~ 
nido no es el de un consentimiento de personas para lograr -

consecuencias jurídicas concretas". (55). 

Contrariamente a este criterio asentado por el 
H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en la 
resolución citada, en cuanto a que en la legislación nota--

(55) Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, sen 
tencia definitiva dictada en toca civil No. 180/72, m~ 
yo 3 de 1972. 
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legislación vigente. 

Efectivamente, si analizamos detenidamente la -

Ley del Notariado del Estado de Sonora capitulo por capítu
lo y precepto por precepto, advertiremos en primer término 
que en lo relativo al instrumento notarial, solo comprende 

un capítulo denominado "De las Escrituras". 

Es decir, no existe algún capítulo que regule -
o reglamente específicamente lo relativo a actas notariales, 
a su contenido, concepto, formalidades, requisitos, efectos, 
valor jurídico, etc., tal como sucede con las escrituras: -
sino que, los preceptos en los cuales en la ley que ahora -

comento se hace referencia a las actas, las que se encuen-
tran comprendidas dentro del capítulo denominado "De las E~ 
crituras". 

Ahora bien, como he dicho anteriormente, los 
mencionados preceptos sólo hacen una somera referencia a a~ 

tas notariales, pero en ninguno de ellos, ni en ningún otro 
de la Ley se establece que debemos entender por actas, cuál 
es su contenido. El concepto y contenido que de ellas con2 
cemos, es aquél que nos dá la doctrina y las legislaciones 

que las regulan específicamente, en el sentido de que, son 
el instrumento levantado por el Notario en el que se hacen 
constar los hechos jurídicos ocurridos en su presencia y 

circunstancias que le consten. Concepto que no podríamos -
admitir como correcto en nuestra legislación de Sonora, en 

virtud de que en ésta, los hechos jurídicos vienen a ser m~ 
teria o contenido de las escrituras, como lo establece el -

ya mencionado artículo 27 que a su letra dice: "Escritura -
es el instrumento asentado por el notario en el protocolo,
haciendo constar un ACTO O UN HECHO jurídico y que tiene la 
firma y el sello del notario". De tal manera que si en la 
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legislación de Sonora el instrumento notarial que contiene 
hecho jurídico es escritura, si admitiésemos como cierta y 
correcta la existencia del acta notarial en esta la ley an
tes mencionada, al tenor del artículo 42, ¿cuál sería su 
contenido?. 

Por otra parte, el artículo 44 de la ley se re
fiere a actas de protocolización y establece: "En las actas 

de protocolización hará constar el notario que el documento 
o las constancias de diligencias jurídicas, cuya naturaleza 
indicará, los agrega al apéndice, en el legajo marcado con 
el número del acta y bajo la letra que le corresponda". 

Al hablar este artículo de actas de protocoliz~ 
ción, lógicamente tiene que referirse a actas que se puedan 
plasmar en el protocolo; sin embargo, este precepto no men
ciona exactamente a qué actas se refiere, es decir, qué ac
tas se protocolizan o en su caso qué actas nó. En aquellas 
legislaciones en las cuales sin lugar a duda se reglamenta 
la existencia del acta notarial como instrumento notarial -
distinto a la escritura, si se prevee esta situación, se 
distingue para ello entre actas protocolares y actas extra
protocolares y se clasifican a su vez ambos grupos, esto s~ 
cede por ejemplo en España. Pero en nuestra legislación no 
sucede tal situación, no se hace esta distinción y el cont~ 
nido del precepto no nos da luz para saber exactamente a 
qué es a lo que se refiere. Si relacionamos este precepto 

con los relativos al protocolo y concretamente con el artí
culo 10 de la ley establece: "El protocolo está constituído 
por los libros o volGmenes en los cuales se asientan las e2_ 
críturas y por los ap!lndíces de los mismos", se advertirá 
que este precepto establece como único contenido el protoc2 

lo a las escrituras, y para nada autoriza la protocoliza- -

ción de acta alguna. 
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Ahora bien, si como establece el artículo 44 a 

que hacemos mención, admitirnos como cierta la existencia de 

actas de protocolización, lógicamente se podría expedir te~ 

timonios (copias autorizadas) de ellas, pero la misma Ley -

del Notariado en su artículo 45 al establecer el concepto -

de testimonio, no autoriza tal circunstancia, sino que úni

camente considera a éstos como copias de escrituras, y para 

nada hace referencia de actas notariales como Instrumento -

notarial diverso, y ello lo podemos advertir claramente con 

la lectura del mencionado precepto que literalmente estacl~ 

ce: "testimonio es el instrumento que expide y certifica el 

Notario, bajo su firma y sello, en el que transcribe direc

tamente de su protocolo el contenido de una ESCRITURA"; lu~ 

go entonces, por no preveerlo así los preceptos relativos -

al protocolo y al testimonio, no es posible protocolizar as 

ta alguna, y por ende tampoco es posible expedir copias de 

ellas, no obstante lo establecido en el mencionado artículo 

44. 

LO contenido en el artículo 40 de la misma Ley, 

nos viene a confirmar aún más nuestro punto de vista, en el 

sentido de que en realidad nuestra legislación que comento, 

solo regula o comprende un Instrumento Notarial, la ESCRITQ 

RA; y que erróneamente fueron incluidos en ella algunos pr~ 

ceptos que hacen mención a Actas Notariales como si fuesen 

un Instrumento Notarial diverso a la escritllra, preceptos -

que se han tomado como fundamento en la práctica para lle-

gar a esa equívoca conclusión. 

En efecto, el Artículo 40 de la Ley del Notari~ 

do para el Estado de Sonora, establece una prohibición al -

Notario de no autorizar acto alguno si no lo hace constar -

en el protocolo, y, ello deberá hacerlo observando las for

malidades prescritas en la misma Ley¡ exceptuándose única--
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mente lo relativo a cotejo de copias de documentos con sus 

originales, reconoc·imiento de firmas o huellas digitales, y 

ratificación del contenido de documentos. 

Significa lo anterior, que todo instrumento que 

se otorgue ante Notario ~úblico y se autorice por él, con-

tenga actos o hechos jurídicos, debe insertarse forzosamen

te en el protocolo, es dec
0

ir, que el Notario no puede auto

rizarlo si no lo protocoliza; y si, como ya vimos anterioE 

mente al analizar el concepto de protocolo, en este se con

tienen solo escrituras, 16gicamente el notario solo autori

~a escrituras, salvo el caso de las excepciones antes men-

cionadas, las cuales tienen la particularidad de referirse 

a actuaciones notariales que no llegan a materializarse en 

Instrumento Notari~l. 

Entonces conforme a tales preceptos relativos a 

la escritura, al protocolo, al testimonio, y al valor jurídi

co del Instrumento Notarial, no se pretende preveer en la -

Legislación estudiada, la existencia del acta notarial como 

un instrumento m~s, diverso a la escritura; y tan es así, -

que la Ley claramente previene que el Notario no puede aut2 

rizar acto alguno si no se protocoliza, que solo son susceE 

tibles de protocolizarse las escrituras, luego entonces, no 

puede hablarse de actas notariales, como instrumento en sl'. 

distinto de la escritura, por no ser posible su protocoliz~ 

ción, puesto que ésta es lo que viene a constituir su forro~ 

lización y existencia. 

Por lo que se desprende del presente capítulo -

estudiado, existe confusión en cuanto a conceptos se refie

re, por lo cual me he permitido señalar algunos de ellos, -

que a lo largo de este capítulo hemos manejado; primeramen

te har6 referencia a lo que se entiende por escritura: "Es-
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critura es el instrumento asentado por e.l Notario en el pr2 

tocolo, haciendo constar un acto o un hecho jurídico y que 

tiene la firma y sello del Notario" (55-A). Por Acta debe

rnos entender "El documento en el que se hace constar deter

minado acto judicial como embargo, remate, audiencia, noti

ficaciones, interpelaciones, etc. (55-B); el artículo 45 -

de la Ley del Notariado para el Estado de Sonora, define al 

Testimonio diciendo "que es el instrumento que expide y ce!_ 

tífica el Notario, bajo su firma y sello, en el que trans-

cribe directamente de su protocolo el contenido de una es-

critura 11; otro concepto que es necesario conocer es el de 

protocolizar, el cual es definido como ºla incorporación al 

protocolo de una escritura matriz u otro documento que re-

quiera esta formalidad, el protocolo está constituido por -

los libros o volúmenes en los cuales el Notario asienta las 

escrituras y las actas, y por el apéndice en el que se glo

san los documentos relacionados con aquellos" (55-C); por 

último haré referencia a lo que se entiende por Instrumento 

Público e Intrumento Privado, partiendo de la premisa de 

que Documento es sinónimo de Instrumento podremos decir re~ 

pecto al primero de ellos que "es aquél en el cuál un fun-

cionario en ejercicio de sus funciones autentifica constit~ 

tivamento, por escrito, un acto jurídico en el cual se est~ 

blecen situaciones o relaciones según se trate de actos o -

los llamados hechos jurídicos" (55-D) . Respecto al Instru-

mento Privado, es aquél ºque otorgan la o las partes sin n~ 

(55-A) Ley del Notariado del Estado de Sonora, Op.Cit. pág.6. 
{55-B) Pallares Eduardo, Op. Cit. Pág. 59. 
(55-C) Revista de Derecho Notarial, Número Especial, Asocia

ción Nacional del Notariado Mexicano, A.C., Noviembre 
1980, pág. 124. 

(55-D) Idem. pág. 146. 
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cesidad de autorización de un oficial pUblico" (55-E). 

De lo anterior nos percatamos que existe dife-

renciaci6n conceptual entre cada uno de ellos, los cuales -

son utilizados indistintamente trayendo como consecuencia -

errores en la práctica, ya que se le quiere dar significado 

igual a lo que a escritura y acta se refiere. 

Mi opinión es que sólo debiera existir un Ins-

trumento PUblico, al cual se le llama ESCRI'rURA, sea éste -

la constancia de un hecho o un acto jurídico, el cual el NQ 

tario deberá plasmar en su protocolo, con las formalidades 

y elementos que el artículo 29 de la Ley del Notariado para 

el Estado de Sonora establece. 

(55-E) Enciclopedia Jurídica Omeba, Editorial Bibliográfica 
Argentina, Tomo XVI, pág. 198. 
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C A P l T U L O C U A R T O 

EL INSTRUViENTO NOTARIAL cmio TITULO EJECUTIVO 

E1l EL ESTADO DE SO«ORA • 

Esta aparente dualidad del instrumento notarial 

en acta y escritura, independientemente del problema pura-

mente notarial que implica, por la existencia de preceptos 

contradictorios entre sí en nuestra legislaci6n notarial, y 

al cual nos referimos en el capítulo anterior; ha ocasiona

do también problemas en la práctica, en el .'ímbito del dere

cho procesal civil, 0n lo que respecta a la naturaleza eje

cutiva de que est5 dotado el instrumento notarial, problema 

que estudiaremos en este capitulo. 

El instrumento notarial, posee determinadas ca

racterísticas que lo individualizan muy significativamente, 

que nos permiten considerarlo como instrumento público, y -

distinguirlo del instrumento privado, sobre todo, por su im 

portancia y trascendericiQ en l.a vida jurfdica. 

En virtud de esas características, el instrumen 

to notarial: constituye garantía pnra el cumplimiento de 

los convenios u obligaciones en él contenidos; otorga crcd.!_ 

bilidad para todos, de lo que no puede ser modificado o re

vocado por algGn superior jcrfirquico al notario; otorga ceE 

teza respecto a la fecha que en 61 se consigna, la cual no 

necesita ser justific~da por otros medios: ofrece seguridad, 

en virtud de que, la formaci6n del protocolo con las escri

turas matrices, su conservaci6n, ya sea en la notaría o en 

el archivo general, hace poco menos que imposible su pérdi-
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da; y por último, otorga cjecutividad, es decir, que llena~ 

do ciertos requisitos que la legislaci6n procesal civil exi 

ge, trae aparejada ejecuci6n, constituyendo así un título -

ejecutivo. 

Tomando en consideración esta última caracterí~ 

tica, a fin de determinar en qué casos y qué requisitos de

be contener un instrumento notarial t_Jara constituir título 

ejecutivo, estudiaremos primeramente algunos aspectos rela

tivos a ellos, como lo son: sus conceptos, naturaleza, re-

quisitos, y clases, para concluir con el tema central de e~ 

te capítulo, analizándolo desde el punto de vista del proc~ 

dimiento civil, y relacionándolo con los preceptos regulad2 

res del instrumento notarial en la Ley del Notariado del E~ 

tado de Sonora, haciendo hincapié en el problema que de 

ellos se deriva. 

TITULO EJECUTIVO 

CONCEPTOS: 

A), - DOCTRINAL. 

Chiovenda, considera "al Título Ejecutivo como 

presupuesto o condici6n general de cualquier ejecuci6n, el 

cual, afirma, tiene un doble significado sustancial y for

mal: en el primero, es lñ declaración a base de la cuál d~ 

be tener lugar la ejecución; en el segundo, el documento en 

el cuál se consagra la declaraci6n". (56). 

(56) Chiovenda. Citado por Castillo Larra5aga Y dePina en -
obra Derecho Procesal Civil. Pág. 375. Editorial Porrúa, 
S.A., México, 1958. 
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Para el tratadista Eduardo Pallares, 11 Título 

Ejecutivo es el que trae aparejada ejecución judicial, o sea 

el que obliga al Jue~ d pronunciar un auto de ejecusi6n si 

así lo pide la persona legitimada en el título o su repre-

sentantc leg,11". (57). El concepto de título ejecutivo P!!_ 

ra este autor, est& relacionado con el de ejecuci6n, porque 

en virtud de 61, el Juez debe ordenar al 6rgano ejecutivo -

realice ésta. 

Para Escriche, 1'Tftulo Ejecutivo eG el instru-

mento que trae apaYejuda ajecuci6n contra el obligado, de -

modo que en su virtud se puede proceder sumariamente al em

bargo y venta de los bienes del deudor moroso para satisfa

cer al acreedor". (58). 

Los maestros José Castillo Larrañaga y Rafael -

de Pina, definen al título ejecutivo ºcomo el documento pú

blico o privado, que origina en el 6rgano jurisdiccional 

competente, la obligación de desarrollar su actividad con -

la finalidad ejecutiva". (59). 

Para Carnelutti, "título ejecutivo es el docu-

mento dot~do de una particular eficacia en el sentido de 

que atribuye a la situaci6n jurídica que en él se represen

ta, la certidumbre necesaria para que se actúe por medio de 

la ejecución forzosa. O sea que es la prueba documental 

(57) Pallares Eduardo; Diccionario de Derecho ~rocesal Civil. 
Editorial Porrúa, S.A., México, 196G, Pág. 732. 

(58) Escriche. Citado por José Becerra Bautista en la Obra -
Proceso Civil en México. Pág. 271. Editorial Porrúa, s. 
A., México, 1970. 

(59) Castillo ~arrañaga José y De Pina Rafael. Derecho -
Procesal Civil. Editorial Porrúa, S.A., México, 1958, -
Pág. 375. 
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de un crédito". 160). 

8).- JURISPRUDENCIAL. 

t.a Suprema Corte de Justicia de la Nación en r~ 

lación al concepto de título ejecutivo, ha sostenido que: -

"TITULO EJECUTIVO, el Título Ejecutivo, puede definirse di

ciendo que es el documento que constituye prueba legal del 

crédito para los fines de la ejecución"; ... "TTTUI,O EJECUTl 

VO, REQUISITOS QUE DEIJEN SATlSFACER, el documento mismo pr2_ 

hija la existencia del derecho, define al acreedor y al de~ 

dor y determina la prcstaci6n cierta, liquida y exigible, -

de plazo y condiciones cumplidas, como prueba todas ellas -

consignadas en el título". ( 61 ¡. 

NA'ruRi'ILEZA. 

En la legislación mexicana, se atribuye al tít~ 

lo ejecutivo el caracter de una prueba preconstituida de la 

acción que se ejercita, constituyendo el título ejecutivo; 

la prueba legal del crédito para los fines de la •?jecución. 

El Título Ejecutivo, es la fuente inmediata y -

autónoma de la pretensí6n ejecutiva, y desde un punto de 

vista formal, es el documento del que se deduce la existen

cia de tal pretensíón a favor de un determinado sujeto, 

constituyendo el principio dinlmico propulsor de todo el 

proceso ejecutivo. 

En rclaci6n a este aspecto, el tratadista llugo 

(60) Carnalutti. Citado por Bduardo J. Coutura, en Obra Fuil 
damentos del Derecho Procesal Civil, Ediciones Depalma, 
Buenos Aires, Argentina, 1972, Pfig. 449. 

(61 l Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. Ap6ndice de .J~ 
risprudencia 1917 a 1965 del Semanario Judicinl de la 
Federaci6n, Tercera Sala, Imprenta Murguia, S.A. 1965, 
p:íg. J 157. 
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Alsina, considera 'JUC el título eject1livo es suficiente .por 

sí mismo para autorizar el procedimiento de ejecución. Que 

nada debe invesllg"ilr el Juez que no conste del título mismo, 

pero por esa raz6n, y como 16gicil conscc,1encia, es necesa
rio que el títulc sea bastante por sí mismo, es decir, que 

debe reunir todos los elementos para actuar como título 0j5;. 

cutivo y la circunsti~ncia, de que en algur1os casos la ley -

permita preparar la vía ejecutiva mediante el reconocimien

to previo de la oblignci6n, de acuerdo con lilS exigencias -

formales de la ley (confesión, reconocimiento de firma, -

etc.), no importa una contradicci611, pues la acción ejecut! 

va solo se acordar~ por el juez si el deudor reconoce la -

obligaci6n y ~sr co11sta en el acta respectiva. 

Esta naturaleza <le! título ejecutivo, se encueQ 

tra co11firmadR por jurisprudencia firme de la H. Suprema -

Corte de Justici~ de la Naci6n, la cual ha sostenido: 11 TITQ 

LOS EJECUTIVOS, EXCEPCTON CON1'RA L1\ ACCION DERIVADA DE LOS. 

CARGA DE LA PRUEBA. - Los documentos a los c¡ue la ley conce

de el car5ctcr de títulos ejecutivos, constituyen una prue

ba preconstituída de la acciónº ... 11 TITULOS EJECUTIVOS 11 Los 

títulos que conforme a la ley tienen el caracter de ejecuti 

vos, cnnsti tuyen una prueba preconstituída de la acción eje.E, 

citada vn juicio, y L..1 d1l<l.ción probatoria que en este con

cede, es para que la parto demandada justifique sus excep-

ciones y no para que el actor pruebe su acción" {62). 

REQUISITOS. 

Para que un determinado instrumento pueda tener 

carácter de título ejecutivo, y, por enLl0 traer aparejada -

ejecuci6n, necesario es que contenga determinados requisi--

(62) Suprema Corte de Justició de la Nación. Apéndice de J~ 
risprudcnci~ 1917 a 1965 del SEmanario Judicial de la 
Federación. Tercera Sa1.J, fmprcnlr:1 Murquía, S.A. 1965. 
págs • 11 5 5 y l l s (, . 



tos, los cuales, a saber son los siguientes: 

1) .- Ha de ser documento público o privado deb_i 

damente autenticado, o lo que es lo mismo, un documento que 

haga prueba porsí mismo sin necesidad de ninguna otra prue

ba que lo complete. 

Se ha discutido en la doctrina por connotados -

procesalistas encabezados por Liebman, si el título ejecuti 

va es independiente del documento que lo constata, o sea, -

si existe un título ejecutivo que no sea documento, arguyé~ 

dese que si bien normalmente el documento es la prueba de -

la existencia del título, puede existir éste ;• faltar aquél. 

As!, la confesi6n de deuda líquida y exigible hecha ante 

Juez competente, es título ejecutivo según el Código Proce

sal Civil, aunque no conste en algún documento, afirmando -

estos procesalistas que el Acta Judicial en que se asienta 

la confesión, s6lo constata el hecho de ella o del reconoci 

miento. 

Razonando en torno a esta teoría, considera el 

Maestro Hugo Alsina, "que tal aseveración no es fundada, 

que es cierto, que la confesión de una deuda hecha ante un 

Juez competente constituye título ejecutivo, pero en este -

supuesto, el título no es otra cosa que el documento que 

comprueba el hecho de la confesión o del reconocimiento, co 

mo en la ejecución de sentencia, el título es el documento 

que constata el pronunciamiento del tribunal". (63). 

En lo personal, considero como acertada la opi

nión del maestro Alsina, participando de su punto de vista, 

(63) l\lsina liugo. Tratado Te6rico Pfactico de Derecho Proce 
sal Civil y Comercial. Tomo V, Ediar, S.A., Buenos Ai= 
res, 1962, Pág. 42. 
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toda vez que el mismo C6digo de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Sonora, así lo dá a entender en la Oltima fra~ 

ción de su artículo 510, en el que se enumera enunciativa y 

no limitativamente los títulos ejecutivos, al establecer: -

Artículo 510.- "Traerán aparejada ejecución y serán títulos 

ejecutivos: Fracción IX:.- Los demás documentos a los que 

las leyes dieren el carácter de títulos ejecutivos", 

2) .- Ha de contener la declaración de una obli

gación civil a cargo de la persona que va a ser demandada y 

a favor del actor. 

Ahora bien, en cuanto al tipo de obligación que 

debe contener el título ejecutivo, por regla general ésta -

es primordial, entendiéndose por tal, aquella que es o pue

de ser estimable en dinero; pero también puede constituir -

dicha obligación en la entrega de cosa mueble o inmueble 

cierta y determinada. 

3) .- La obligación ha de ser líquida, entendiérr 

dose por tal, aquella cuya cuantía se haya determinado o 

pueda determinarse en un plazo de nueve días, como lo esta

blee<> el artículo 2399 del Código Civil del Estado de Sono

ra. 

"Indudablemente, que la liquidez debe resultar -

del t[tulo ejecutivo mismo, o de la liquidación realizada -

en las pruebas del litigio."(64). 

Sin embargo, basta que se haya liquidado una su

ma o parte, para que se pueda despachar ejecución, aún cuan-

(G4) Becerra BAutista José. El Proceso Civil en México, Edi
torial Porrúa, S.A., M&xico, 1970, p§g. 277. 
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do existan otras cantidades ilíquidas. En efecto, el ar-

tículo 513 p§rrafo I, del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Sonora, determina que cuando el título ejecu

tivo apareciere una cantidad líquida y otra ilíquida, solo 

se despachará ejecución por la primera, reservándose por la 

segunda, los derechos del promovente. 

Asimismo, establece el artículo en menci6n en -

su fracción III, que las cantidades que por concepto de in

tereses o perjuicios formen parte de la deuda reclamada y -

no estuvieren liquidadas al despacharse ejecución, pcdr§ é~ 

ta hacerse efectiva por ellas, a reserva de que se liquiden 

en su oportunidad al ejecutarse la sentencia definitiva. 

41 .- La obligación ha de ser exigible en el mo

mento en que se presente la demanda. Entendiéndose por tal, 

en que el cumplimiento de la obligación no está sujeta a 

plazo ni a condición, o que habiendo estado, se ha vencido 

el plazo y cumplido la condición. Ello con la finalidad de 

que no se limite la posibilidad de exigir el cumplimiento -

de la obligación al momento de ejercitar la acción. 

En lo que concierne al plazo, debe tomarse en -

consideración lo establecido por el artículo 2136 del Códi

go Civil para el Estado de Sonora, que establece: "Perderá 

el deudor todo derecho a utilizar el plazo: Fracción I.

Cuando después de contraída la obligación, resultare insol

vente, salvo que garantice la deuda; Fracción II.- Cuando -

no otorgue al acreedor las garantías a que estuviese compr~ 

metido; Fracción III.- Cuando por actos propios hub1ese di~ 

rninuido aquellas garantías después de establecidas, y cuan

do por caso fortuito desaparecieren, a menos que sean inme

diatamente substituidas por otras igualmente sequras". 
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Ahora bien, en el supuesto de que e11 el título 

ejecutivo no constare en qué fecha es exigible la obliga- -

ción declarada en él, rige lo dispuesto por el articulo 

2260 del Código Civil para el Estado de Sonora, el cual es

tablece: "Si no se ha fijado el tiempo en que deba hacerse 

el pago y se trata de obligaciones de dar, 110 podrá el 

acreedor exigirlo sino despu~s de los treinta d!as siguien

tes a la interpelación que se haga, ya judicialmente, ya en 

lo extrajudicial, antú un Notario o ante dos testigos. Tr~ 

tándose de obligaciones de hacer el pago debe efectuarse 

cuando lo exija el acreedor, siempre que haya transcurrido 

el tiempo necesario para el cumplimiento de la obligaci6n 11
• 

En lo relntivo a obligaciones su)etas a condi-

ción, es necesario tener presente lo estipulado por el art! 

culo 2122 del C6digo Civil para el Estado de Sonora, el 

cual establece que se t.endr¡§ por cumplida la condición cua!!. 

do el obligado impidiese voluntariamente su cumplimiento. 

5).- La obligación debe ser cierta en cuanto a 

su existencia. 

Lo anterior se desprende del contenido uel art! 

culo 510 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Esta

do de Sonora, en cuyas fracciones se mencionan los títulos 

que traen aparejada ejecución, y se ref íere a créditos pre

suncionulmente existentes, es decir, ciertos, no dudosos, o 

con apuriencia de controvertidos. 

&).-La obli~ac16n debe ser l(citn. 

Al respecto, el C6digo Civil para el Estado de 

Sonora establece en su artículo 65 que, es ilícito en general 

el acto jurídico que se ejecuta en contra de l~is leyes de Of 
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den público o de las buenas costumbres, violando normas pr2 
hibitivas. Por lo que basta con interpretarlo a contrario 

sensu para determinar fácilmente cuando un acto jurídico es 
lícito. 

Cabe advertir que el C6digo de Procedimientos -
Civiles para el Estado de Sonora, no establece de una mane

ra clara y precisa cuáles son en sí los requisitos que debe 
llenar determinado documento para que pueda constituir tít~ 
lo ejecutivo, hace referencia a determinadas condiciones -
que se deben de llenar para que tenga lugar el juicio ejec~ 
tivo, es decir, para que proceda la vía ejecutiva, y entre 

tales condiciones, exige que la acción se funde en título -
ejecutivo, sin mencionar cuáles serían los requisitos de é~ 
tos; por lo que, los requisitos estudiados en este aparta-
do, son aquellos que la doctrina ha considerado como tales. 

CLASIFICACION. 

Desde un punto de vista didáctico, se ha dado -
en clasificar por los tratadistas de derecho procesal civil 

a los títulos ejecutivos, en atención a la fuente de donde 
emanan, en dos grandes grupos, títulos ejecutivos judicia-
les. o sea, los nacidos dentro de la actividad jurisdiccig 
nal, y los nacidos fuera de ella. 

En el primer grupo, se incluyen: La confesión -

de deuda hecha ante Juez competente por el deudor o por su 
representante con facultades para ello; los convenios cele
brados en el curso del juicio ante el Juez; las cuentas cg 
rrientes; las facturas y cualesquiera otros contratos o 
comprobantes de comercio, firmados y reconocidos como auté~ 
ticos por el deudor ante la presencia judicial; y los <loe~ 
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mentos privados y reconocidos judicialmente por quien los -

hizo o mandó extender, bastando con que se reconozca la fi.!: 

ma, aGn cuando se niegue la deuda. 

Y en el segundo grupo, se comprenden: los docu

mentos privados que conforme al Código de Procedimientos c~ 

viles, tengan el caracter de auténticos; el juicio unifor

me de contadores si las partes ante el Juez o por escritura 

pfiblica o por escrito privado, reconocido judicial o autªn

ticamente, se hubiere sujetado a él expresamente o lo hubi~ 

re aprobado; las pólizas originales de contratos celebra-

dos con intervención de corredor público; y los documentos 

pGblicos originales, o el primer testimonio de las escritu

ras pGblicas, o los ulteriores expedidos con 'arreglo a der~ 

cho. 

En lo que respecta a los títulos ejecutivos co~ 

prendidos en este segundo grupo, se distingue entre aque- -

!los que se originan en relaciones exclusivamente particul~ 

res, y aquellos que nacen mediante la intervención de algu

na persona dotada de fé pública (Notario o Corredor Públi-

co). 

EJECUTIVIDAD DEL INSTRUMENTO NOTARIAL. 

Haciendo un análisis de la clasificaci6n gene-

ral estudiada, advertimos que el instrumento notarial estl 

considerado como un documento que trae aparejada ejecución, 

es decir, como título ejecutivo. Por supuesto, siempre y -

cuando llene los requisitos necesarios que a todo instrume~ 

to exige nuestra Legislación para ser considerado como tít~ 

lo ejecutivo. 

En efecto, al Código de Procedimientos Civiles 
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para el estado de Sonora en su artículo 510, al señalar de 

una manera enunciativa cuáles son los documentos que traen 

aparejada ejecuci6n, comprende en la fracci6n primera al -

instrumento notarial, al establecer: "Traerán aparejada ej~ 

cuci6n y serán títulos ejecutivos,' los documentos públicos 

originales o el primer testimonio de las ESCRITURAS PUBLI

CAS o los ulteriores expedidos con arreglo a Derecho". (65). 

Lo anterior, se encuentra admitido y confirmado 

por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en juri~ 

prudencia firme y en tesis jurisprudenciales relativas, en 

las cuales se ha sostenido: 

"VII\ EJECUTIVA, IMPROCEDENCIA DE LA, FUNDADA EN 

SEGUNDA O ULTERIORES COPIAS DE DOCUMENTOS PUBLICOS, EXPEDI

DAS SIN MANDATO JUDICIAL.- Para que el Juicio Ejecutivo te~ 

ga lugar se necesita, entre otros requisitos, un título ej~ 

cutivo, y de conformidad con las fracciones I y II del art! 

culo 443 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Dis-

trito y Territorios Federales y Códigos de los Estados que 

tienen iguales disposiciones, no tienen ese caracter todas 

las copias de los documentos públicos, sino únicamente la -

primera de ellas, o las ulteriores dadas por mandato judi-

cialr can citación de la persona interesada, por lo que, s~ 

gundas o ulteriores copias aún certificadas por funciona- -

ríos públicos, pero sin cumplir con esos requisitos legales, 

no constituyen título ejecutivo y resulta improcedente la -

vía ejecutiva fundada en ellas•. (66). 

"ESCRITURAS PUBLICAS, SEGUNDAS COPIAS DE LAS. -

Cuando la Ley define los testimonios, diciendo que son las 

(65) Código de Procedimientos Civiles del Estado de Sonora, 
Editorial Cajica, S.A., Puebla, Pue, 1984, P§g. 291. 

(66) H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. Obra citada 
pSg. 1181. 
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primeras copias de las escrituras eKpedidas por el Notario 

ante quien se otorgaron, y las ulteriores copias dadas, por 

mandato judicial, con citación de la persona a quien inter~ 

san, solamente quiere decir que las copias posteriores que 

no han sido expedidas por mandato judicial ni con citación 

del interesado, no son con arreglo a Derecho, testimonios, 

pero no que carezcan de los requisitos necesarios para que 

se les clasifique corno documentos fehacientes. Cierto es 

que un documento de esta naturaleza no es bastante para fu.!! 

dar una acción ejecutiva, pero ésto no quiere decir que 

esas mismas copias no puedan usarse en la vía ordinaria y -

que, en esa vía tengan el caracter de documentos fehacien-

tes". (67). 

"ESCRITURAS PUBLICAS.- Las escrituras pGblicas -

conservan el valor probatorio que la Ley les concede, mien

tras no se demuestre, en el juicio correspondiente, la fal

sedad de las mismas". ( 6 8) • 

En lo que concierne a la Doctrina, la mayoría 

de los autores gue han abordado aGn someramente el estudio 

de este tema, participan también de tal punto de vista¡ con 

sideran, que efectivamente es válido presentar al Instrumen 

to Notarial como título ejecutivo y afirma, no existe razón 

alguna en negarle ese carácter, porque la fuerza de los do

cumentos públicos nace de la presunción de su autenticidad, 

por la dificultad de las falsificaciones; a causa de las n~ 

merosas formalidades de que están revestidos, por las gara.!! 

(67) ¡¡, Suprema Corte de Justicia de la Nación. 55 años de 
Jurisprudencia Mexicana 1917-1971, Tomo III, Cárdenas 
Editor y Distribuidor, Méi.:ico, 1972, Pág. 249. 

(68) H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Obra citada. 
pág. 228. 
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tías que ofrecen el caracter y posición del Notario Público, 

y la severidad del Código Penal, para los falsificadores. 

El tratadista Argentino I.Neri, al ~aspecto ha 

afirmado que: 11 la presunci6n de autenticidad es necesaria -

para dar a las partes el medio de probar de una vez por to

das y absolutamente sus derechos. En consecuencia, por el 

solo hecho de su presentación, el instrumento público hace 

plena fé entre las partes y contra terceros, mientras no se 

haya demostrado por el medio correspondiente que es falso." 

(69) . 

El maestro espafiol Sanahuja, al hacer referen-

cia a la naturaleza ejecutiva del instrumento notarial la 

denomina con el concepto ejecutoriedad, y la define como 

"la cualidad del acto en virtud de la cual el acreedor o s~ 

jeto agente puede, caso de inobservancia del obligado, obt~ 

ner la ejecución de su derecho mediante la fuerza, Esa ej~ 

cutividad, afirma, viene anexa a la escritura pública, es -

uno de los títulos cuya presentaciñ en juicio trae apareja

da ejecución, perose distingue de los demás, en que no pre

cisa la verificación o comprobación judicial, por su carac

ter indubitable mientras no se instaure la querella de fal

sedad. o se pruebe lo contrario, según sea lo que se prete~ 

da invalidar, el dicho del funcionario autorizante (Nota- -

rio) o la simple manifestación de las partes." (70). 

Por lo tanto, después de estudiar la clasifica

ción o enunciación que de los títulos ejecutivos hace el C§ 

(69) 

(70) 

Neri Argentino r., Tratado Teórico y Práctico de Dere
cho Notarial. Volúmen II, Instrumentos, Ediciones De-
palma, Buenos Aires, 1969, pág. 81. 
Sanahuja. Citado por Emérito en Obra de Derecho Nota-
rial, Editora e Impresora La Ley, Buenos Airas, 1971, 
pág. 320. 
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digo de Procedimientos Civiles para el Estado df! Sonora, 

así como los criterios jurisprudenciales y doctrinarios re

lativos, resulta evidente que efectivamente, la escritura -

pública es un documento que contiene los requisitos, que a 

todo título ejecutivo exige la legislación procesal civil, 

trae aparejada ejecución. 

Asi pues, la Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ción hace mención en forma clara, de algunos requisitos 

esenciales que deberá tener todo documentos para poderle 

considerar título ejecutivo: 

"TITULO EJECUTIVO.- REQUISITOS QUE DEBE CONTE-

NER UN DOCUMENTO PARA QUE PUEDA CONSIDERARSE EJECUTIVO.- Es 

verdad que según el artículo 625 del Código de Procedimien

tos Civiles del Estado de México, motivan ejecución, entre 

otros los documentos públicos que conforme. al propio Código 

hacen prueba plena, o sea, de acuerdo con los artículos 316 

y 391, aquellos cuya formación está encomendada por la ley, 

dentro de los límites de su competencia, a un funcionario -

público, revestido de fl pública, así como los expedidos 

por fu11cionarios pfiblicos en el ejercicio de sus funciones~ 

Sin emburgo, para que proceda la vía ejecutiva no basta que 

el documento sea público, o que, siendo privado haya sido -

reconocido ante notario o ante lu autoridad judicial, sino 

que es menester que le deuda que al que se consigne sea 

cierta, exigible y líquida, esto es, cierta en su existen-

cía y en su importe y de plazo cumplido. 

Por ello, el juez no pl:cde despachar ejecuci6n 

si el título no es ejecutivo porque no contenga en sí la 

prueba preconstítulda de esos tres elementos" (70-A). 

( 70-A) JURlSPRUDENCll1 Y TESlS SOBRESALIENTES SUSTENTADAS POR 
LA SALA CIVIL (3a. Sala) de la Suprem~ Corte de Justl,_ 
cia de la Nación, de 1955-1963. 6a. Epoc~, Volúmcn 
XXI. Mayo Ediciones, 2a. Edición, 1980, plg. 920. 
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C A P I T U L O Q U I N T O 

"SINTESIS DEL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA" 

Bn lo yuc· r~sµecta a csLe trab~jo, lo iniciamos 

con el estudio de algu11as culturas ya conocidas por noso- -

tros, y que en todas las rJmas del Derecho l1icicron aportd

ciones, para dctermi:1ar si en ellas existieron personajes -

que desarrollaron l<l función notarial o bien alguna activi

dad similar con tintes de ~stc cara~ter, y que pudierdn ser 

considerados corno antecesores remotos d~1 Notario de actua

lidad, de tal suerte que advertimos que toda la actividad -

en lo que a claborc~ciór:. UL~ doctrn1t:ntos se refiere a dichos -

personajes tt.:-níun. ol cat;;Jcter e10CuLivo como lo es el "~;s ... -

criba'' Egipcio y Hebreo, los cuales al ~laborar c;ualquícr -

documento privado, era necesario 0stampar el sello del fun

cionatiu de jerarquia que era el Sacerdote, d5ndola con su 

s0llo el coractc1· de público, pero en níngún momento el 11 E~ 

cribR~' Egipcio y HGbrco tenían facultades fedantcs, no obs

tante l(· anteriL1r podemos desprender de los datos establee_!: 

dos la ! ut::!rz~1 leq;t l di.' dJ cho~' documentos. 

En Grecia era el "Mnan1on 11 el funcion.::irio que de

sempeñaba oclÍ\'idadL'S v~1n..:cidus al N\)t '.~·i 1 J de hoy en dí.:1, éi! 

to en lo que se .tcflerc a redJ.ctcu:, registrar '/ conscrv~1r d2 

cumentos, los cu~les adquiríaI1 JUlenticidnd. 

1\si tu.mbién en H .. )1c~1 fu(~>ron conc11.;idos Jnriumvra- -

bles funcionarios que al igual que el 11 Mncmo11« dcsnrrollnban 

funciont?s de red.teto res de documE~n tos 1 refiriéndonos única-

mente al "'ra.belión 11 qui~.;n redactaba documentos r(!lacionüdos 

l!On 1.1 ~1ctividad pr1vad~i y dCUrnb~rn en oc¡:1si.<)n0~ como <l!'_;uso-
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res jurídicos. El 11 Tabelion 11 autorizaba el documento al es

tampar su firma, pero sin tener el documento la facultad fl 

deifaciente como lo es en la actualidad la del Notario, asi 

pues, para que el documento fuera considerado como Instru-

mento Público, era necesario la intervención de un Magistr~ 

do, que es quien daría mediante su firma y sello la fuerza 

de Instrumento Público. 

Concluimos el estudio de las mencionadas cultu

ras hasta la época en que apareci6 el Notario propiamente -

dicho, como lo conocemos en la actualidad. Fué en el Siglo 

Xl época en que apareci6 la FI Pública Notarial, siendo en 

el Siglo XIII donde el Derecho Notarial alcanza su mlximo -

esplendor. 

Después nos encontramos el desarrollo de los dl 

ferentes sistemas notariales, agrupándolos en cuatro: Sist~ 

ma Anglo-sajón, Sistema de Funcionarios Judiciales, Sistema 

de Funcionarios Ad;nin1strativos y Sistema Latino. 

Llegando a la conclusi6n que el Sistema Latino 

es el que más perfecci6n ha logrado respecto a los otros 

sistemas antes ya citados, siendo nuestro país uno de los -

que siguen este sistema. 

El Notario, en este sistema, desarrolla difere~ 

tes actividades consistentes en recibir, interpretar, dar -

forma legal a la voluntad de las partas, redactando los in! 

trumentos adecuados, confiriendo autenticidad, conservando 

los originales de éstos y expidiendo copias que dan fé de -

su con ten ido. 

Otra cualidad que tiene el Notario en este sis

tema es que es un funcionario pGblico, ya que descmpefia una 
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función pública, sin depender directamente de alguna autorl 

dad aministrativa, judicial o de cualquier otro orden. 

Además, en este sistema es característica la 

existencia del protocolo, conservando así el original de 

las escritur.as y los documentos originales, expidiendo las 

copias autorizadas del mismo. 

La función notarial la dividimos en cuatro fa

ses a saber: fase directiva o asesora; fase modeladora o 

formativa; fase autenticadora; tarea de conservación y;
tarea de rnovilizaci6n aut~ntica. 

Siendo su objeto primeramente el de dar forma -

legal mediante la creación del Instrumento Público, o sea -

la forma, dicha forma es la exteriorización de las volunt~ 

des de los otorgantes, o simplemente la creación de un he

cho, los cuales se plasman y se exteriorizan en forma de -

Escritura Pública. 

El segundo objetivo, es que viene a constituir 

medio de prueba. 

El valor probatorio de cualquier documento emi

tido por un Notario, radica en la autoridad concedida a é~ 

te por el Estado, motivo por el cuál, t?do acto o documen

to en el cuál se vea directamente involucrado u11 fedatario 

pGblico, tiene valor fundatorio y probatorio en cualquier 

juicio. 

En los capítulos anteriores ha quedado precisa

do, que en la legislaci6n del notariado para Estado de s2 

nora, en estricto derecho, no existe la clásica dicotomía -

del inst~umento notaLi~l ~11 actíl y escritura, sino quo pre-
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vee Onicament~ a uno de ellos, L1ue denom1na escritur~, con1-

prendiendo ésta, tanto los actos como los hechos jurídicos, 

gozando de valor probatorio pleno lo autenticado por el No

tario Público en dicha escritura, ya sea levantando la fé -
de hechos o actos 3urídicos, tal como lo previene la t.cy 

del Notariado en sus artículos 27 y 60. 

También ha quedado precisado, que Je acuerdo 

con el Código de Proi::cdimientos Civiles parc.1 el E~tado de S.9, 

nora, constituyen título ejecutivo, ''el primer testimonio -

de las escrituras públicas o los ulteriores expedidos con -

arreglo .J derecho", sin hacer dístinción .'.tcct:ca del conteni_ 

do de la escritura, es decir, en cuanto a que si la materia 

documentada por el notario en la escritura, E.eun 11ctos o h~ 

chas jurídicos. 

Por tanlo, es cldro que aquél instrumento nota

rial cuyo contenido sean actos o hechos jurídicos, y del 

cual se desprenda la i..:-xistcnci.:i de una obl1yilción c1v1l, l.!_ 

quida, c>:igible, 1~ierta y lícita, constituye título r~jccut.!_ 

vo, ésto es, trae apareJada ejecución. 

Sin E!mbargo, no obst.:tntc lo dnter ior-, so ha da

do en considera1· on la práctica, que este efecto ejecutivo 

no es posiblu atribuirlo ~ instrumentos autenticildorcs de -

hechos, por lo pecullur de lo documentada, sino sólo ~1 l.os 

instrumentos noto.ridles cuyo conlt.!nido son actos jurfdicos, 

argumentándose que el primero de ellos no conslituye cscl::i

tura pública. 

EfectivcJmQntc, se ha dado el caso de que medid!!_ 

te a~tuac1uncs 11otariales en las que la funci6n not<lri3l im 
plica al levontamiento de una t.nterpülac:16n noturi.ti de r~ 
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vil, líquida, exigible y lícita, en la cual el Notario cu~ 

ple con los requisitos exigidos por la materia, ~e hu nega

do el caractcr de documento que trae aparcjuda ejecución, -

aducíendose que n6 es escritura, sino una simple acta nota

rial, afirmándose que el contenido de la escritura, lo con.§ 

tituyen Gnicamentc actos jurídicos, y el de las aclas lo 

constituyen hec:lio!:i Jurídicos, como sucede en los supuestos 

de las interpelacj.oncs not.:lriales, las cuu.les, se a.firma, -

se levantan mediante lds reglas del artículo 42 de la Ley -

del Not3riado, que se refiere a esta clase de instrumentos 

notariales. 

Al negarse el caracter de escritura a este ins

trumento not~rial, se considera que esto es, en virtud de -

que ellas contienen un~ decla~acidn de volu11tad emitida por 

las p~rtes gue intervienen en la formaci6n de un negocio 

concreto {o sea, que presupone la existencia de dos o más -

partes), en cambio, las actas, se dice, conti0nen simplcrne!! 

te la versión de un hecho que no es propiamente declaración 

de voluntad con el prop6sito de lograr consecuencias jur!d! 

cas t.:iún cuando vaya por medio un reconocimit~nto), sino cx

clusiV'1!11cnte la apn•cii11:ión del notario público .:i.cercu de -

una circunstancia ocurrida en determinada. forma, tiempo y -

lugar:. 

En las escriturds, se dice, 01 Not~rio encuadra 

la voluntad da las partes en los preceptos jurídicos par~1 -

que el acto contenido en el instrumento tenga eficacia ver

dader~, en este cnso, ~r: hace co11!;tar l~ ~Jµ~cidad lcqul de 

los comparecientes, la lectura de la escritura, que se les 

explic6 el valor y consecuencias legales de su contenido, -

asf como la manifestación de que los comparecientes otorga

ron su <.:onfo1·m1dad c(\n !él (•scriturJ.: en lL.ts .. wtas, por el 
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contrario, el Notario sul0 dSlenta lo que v~, oye y siente, 

y en este caso, solo da fé de que el interpelado contesta -

en determinado sentido, de que reconoce una deuda a tal o -

cual persona, en tales o cuales condiciones, pero su conte

nido es un hecho jurldico (lo que percibe el Notario) y no 

propiamente un acto jurídico o consentimiento de personas -

para lograr consecuencias Jurídicas concretas. 

Abundando en torno a este punto de vista, enea.!! 

tramos que otra de las consideraciones que se han hecho va

ler para negarle el caracter de escritura al documento cuyo 

contenido son hechos JUrídicos, consiste en que, en las ac

tas, a diterencia de las escrituras, el Notario mantiene 

una posici6n pasivd en virtud de la materia a documentar, -

que el Notario solo se concreta a dar fé de lo que percibe 

por sus sentidos, sin desarrollar completamente su función, 

lo que se ha concretado en una frase acuñada por Núñez La-

gos, en el sentido de que ''en las actas, el Notario narra y 

en las escrituras redacta••. O sea pues, se afirma que en -

las escrituras el Notario desarrolla completamente su fun-

ción en todas sus etapas o fases, en cambio, en las actas -

no, s61o se concreta a narrar lo que vé, oye o siente. 

Las consideraciones antes mencionadas son los -

argumentos que e11 la pr5ctica, ante los problemas concretos 

que se han presentado en este sentido, se han hecho valer -

por los tribunales para resolverlos, asentando este crite-

r10. 

Como advt:rtimos pues, esta problemática de la -

naturaleza ejecutiva de un instrumento autenticador de he-

chas, tiene su origen en realidad, en el problema general -

planteado en el capítulo anterior, relativo a la clasifica

cicSn o no del instrumento notarial (!11 la Ley del Estado e.le 
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Sonora en actas y escrituras, y que, como quedó prccisado,

se deriva de una falta de claridad de la legislación en So

nora, que la hace obscura e incongruente en su articulado. 

En lo personul, considero que este criterio que 

se ha asumido por nuestros tribunules, y que se ha aplicado 

en la pr&ctica, no es suficientemente v~lido, por lo menos 

en la legislación de Sonora, atendiendo ul espíritu de la -

Legislación Notarial en Sonora en este aspecto; repito, no 

es correcto, porque viene a contrariar absolutamente los 

preceptos de la Ley del Notariado relativos a la escritura, 

a su contenido, valor jurídico, al testimonio, al protocolo, 

y en general al ámbitode actuación que la misma prcvce al -

Notario, en virtud de que ~sta, sólo prevce un instrumento 

notarial, la escritura, no limitando su contenido sólo a a~ 

tos JUrídicos, sino ampli~ndolo tambiªn a los hechos juridi 

cos; lo cual he dejado precisado en el capítulo anterior. 

Ha afirmado Núñez Lagos en rel.:1ción a ésto, que 

la complejidad de la vida moderna ha impuesto por costumbre 

o por ley, la ncccsiditd de autentizar muchos hechos no neg~ 

ciablc~•. ¿Por quf.?, la contestación es obvia y nos la dlí el 

mismo Núñez Lagos: "t:) hecho es fugaz y por ello para un m2 

mento o lugar distinto el hecho ha de ser reproducido. Es 

decir, como el tiempo es monodirnensional e irreversible el 

hecho jurldico que pretenda µersi~tir en el futuro ha de 

ser perpetuado de <tlguna manera, y su perpetuación es la ra 

z6n definitiva de la documentaci6n de los l1echos juridicos 1
'. 

(71). 

E11 cuanto a la difere11ciación que se hace, en--

(71) Nfifiez Lagos, Citado en llbra de Pon011c:1as de los Congr~ 
sos Internacionalc~; del Noti.l.riado Latino. 
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tre los documentos notariales a actos 1uridicos denom1n~nd~ 

los escrituras, de los relativos a hechos juridicos denomi

nados por ellos actas, en el sentido de que en estas Glti-

mas, a diferencia de las escrituras, el Notario mantiene 

una posición pasiva en virtud de la materia a documuntar, -

que el Notario solo se concretd a dar fé de lo que percibe 

por sus sentidos, sin desarrollar propiamente su función, -

lo que ha concretado en una frase acufiada por Nfifiez Lagos -

de que ''En las actas el Notario narra y en las escrituras -

redacta", en términos gen~rales tampoco podemos admitirla -

en nuestra legislaci6n notarial por la siguiente razón: 

En el X Congreso Internacional del Notariado L~ 

tino celebrado en Montevideo, Uruguay, en el aiio de 1969, -

se entr6 a estudio de una ponencia relativa a la cornproba-

ci6n notarial de hechos, en la cuál se comprendía el tema -

relativo a la competencia del Notario Latino dcerca de los 

hechos jurídicos, llegándose a la conclusi6n de que, ''la 

función notarial latina se desenvuelve en un doble campo, -

el de las voluntades y el de los hechos, si bien, en uno y 

otro campo, la vía de actuaci6n es la instrumental, ésto es, 

la formalización de los documentos; qu~ la razón de la doc~ 

mentaci6n notarial de simples hechos jurídicos, estriba en 

que los hecl1os son fugaces y se hace preciso darles persis

tencia, perpetuarlos mediante una rept;"oducción idónea; Y e~ 

mo es totalmente inexacto afirmar, que el Notario en la do

cumentaci6n de simples hechos desarrolla und labor puramen

te pasiva, limitándose a narrar''. (72). 

En realidad, desarrolla actividades, formula -

juicios, redacta también en sentido material como jurídico, 

(72) Gonz.'ílez Enríquez Manuel. Obra dePonencias de los Con
gresos Internacionales del Notariado Latino. Plg. 536. 
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por razón de las impl lCJ.cioncs de derecho que puede tene1- -

el hecho, hace declaraciones, y el ordcn.:i.miento Jurídico n2_ 

tdrial d..1 plena cfica(.;i.1 y valide;: al documento notarial 

que lo contienw, de tal r.wnera que salvo pruebu. t>n contra-

r10 de falsedad es plenamente vál1do. 

De tal manera pues, que el N(>tRrio en el terre

no de los hecho~ jurfdicos desarrolla tambi~n plenamente su 

funci6n en todos sus aspectos o fases, puesto que al igual 

que en el campo de l~s voluntades (~ctos JUl"{dicos), desa-

n:olla una tarüa de .t'<~ct~p1: tón e interprc L-1c i ón, formulación 

de JU1c1os~ redacción de los instrumentos <ld0cuados, les 

otorga F6 Pfiblica para efecto de conferirles autenticidad, 

así como también conserva los or1ginales de dichos instru-

mentos y expide copias d~ ellos que dan fé de su contenido. 

Debo destacar, que este µunto de vista acerca -

de la unicidad del instrumento notarial, lo refiero concre

tamente a Legislación del Estado de Sono2·a, toda vez que no 

ex1stv uniformidad de criterios respecto de este tema en 

los diversos Paises que forma11 p~rte de la Uni6n fnternaci2 

nal dt!l Notar1ado Latino, sicndti µocos los que participan -

Ue csti-.• punto de· •:istii, ya que en algunus de ellos el trat.e_ 

miento que se le d~ n los hechos jurídicos como cont~nido o 

materia a documentar por el Notario, es distinto al que se 

dá d los actos iurídicos; en alqunos ntros, 11~te no es muy 

claro¡ e inclu~ivc, '"~:·asten all¡unos qui· 1.i t.<in ~;iquieru rc

lacion~n a los l1uchos juridicos con l~ fu11c1Gn notarial. 

Podc•mo!..i prc-qun t .1rnos, .:·Por -r:·--· nuestro ordena-

miento juridico dota de facultades ta11 an1plias a est~ fun-

cionario?, ¿Por qu6 nuestro ordenamiento iur!dico otorga 

tal eficacia a los instrumentos notariales relativos a t1e

chos?, ld rdzón u::; 5cni..:1lld, E.:slribu ('11 e] principio de ~•e-
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guridad jurídica, que requiere la posibilidad de perpetuar 

un hecho que produce consecuencias de derecho, para asegu-

rar su eficacia posterior, corriéndose el riesgo de dar por 

verdadero un hecho falso, pero dejando abierta la posibili

dad de demostrar y de que se declare la falsedad de éste, -

en virtud de juicio que se siga ante los juzgados civiles -

correspondientes. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- El Notario es un Funcionario Público, al 

cual el Estado le dá autoridad y todos los actos por él av~ 

lados, lo cual nos lleva a señalar que todo aquél documento 

plasmado en el Instrumento Público, sea éste un Hecho o un 

Acto Jurídico, tiene el valor y la fuerza legal que tanto -

las partes, como el mismo funcionario público le dén, por -

lo que la función notarial tiene un doble objetivo: Dar fo.E_ 

ma legal a la voluntad de los requirentes y constituir me

dio probatorio. 

2.- Ni en el derecho comparado, ni en la doctr,i 

na, ha sido resuelto en forma clara y satisfactoria, el pr~ 

blema de la clasificación o nó del instrumento público en -

actas y escrituras, en atención a su contenido: mi conclu-

si6n es que deben de unificarse criterios y usarse el térml 

no ESCRITURAS para todo el instrumento que el Notario auto

rice, trátese de contratos, requerimientos, interpelaciones 

o cualquier otra diligencia que intervenga el Notario y es

té autorizado para 0110. 

3.- Todos los hechos y actos plasmados en el 

Instrumento Público los cuales el Notaria les otorga ff pú

blica para efecto de conferirles autenticidad, trae como 

consecuencia, aparejada ejecuci6n, es decir, cor1stituye tí

tulo ejecutivo ti1l y como lo prevce el artíct1lo 510 frac- -

ción 1 que a la letra dice: "Traen aparc.:jnda ejecución y -

serán Títulos Ejecutivos, los documentos públicos origina-

les o el Primer Testimonio de las Escrituras PGblicas o las 

ulteriores expedidas ron urrcglo a derechoº, de lo cual, P.9. 
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demos concluir que todo documento autorizado o autentific~

do por el Notario debe tener fuerza legal, misma que des- -

prendemos de la Fé Pública otorgada a dicho funcionario por 

el Estado, la cual le permite dar validez probatoria y/o 

fundatoria a dichos documentos. 

Mi conclusión es que de la fracción del ar-

tículo 510 del Código de Procedimientos Civiles pura el Es

tado de Sonora del que antes hago referüncia, debe adicio-

narse con el párrafo siguiente, quedando de la siguiente m~ 

nera: 

"Artículo 510.- '!'raerán aparejada ejecución y s~ 

rán títulos e3ecutivos: 

1.- Los documentos pGblicos originales o el pr! 

mer testimonio de las Escrituras Públicas o los ulteriores 

expedidos con arreglo a derecho, siempre y cuando dichos 

instrumentos tra iqan implícita una deuda e Ü!f·ta, cxig ible, 

líquidil y d" plazo ,:umplido." 

Con ésto se evitaran problemas de interpreta- -

ción y de mala fé. 
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